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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regenté (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

SUMARIO

M in is te r io  d e  G ra c ia  y  Ju s tic ia :
Real decreto pór el que quedan habilitados los Notarios para dar fe, durante el período electoral y conforme á las leyes, de los actos y operaciones relacionados exclusivamente con la elección de Diputados á Cortes, Senadores, Diputados provinciales y Concejales que no se opongan al secreto de la votación.Real orden jubilando á D. Antonio García Benito Rincón, Registrador de la propiedad de Alcalá de Henares.Otra nombrando Registrador de la propiedad de Puebla de t Triyes á D. Joaquín Domínguez Barros.Otra disponiendo que todos los funcionarios de la carrera judicial y fiscal que sirven en los Tribunales y Juzgados- remitan á _este Ministerio en ol término de quince, días; y por conducto dél Presidente de Ta Audiencia territorial respectiva, declaración de las incompatibilidades que tengan para el desempeño de sus cargos.Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.—Anunciando la vacante del Registro de la propiedad de Alcalá de Henares.

gü!nI$1tes'io de M&rliaa t 
Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
Reales decretos de personal.Subsecretaría,^— del movimiento del personal dependiente de este Ministerio durante el mes de Febrero, anterior.Escalafón general de empleados de la Hacienda pública en situación activa.Dirección general del Tesoro público y Ordenación general de Pag.os del Estado,—Autorizando á D. Justo Chocano, ve- , ciño de Alicante, para rifar con carácter particular, en unión de la Lotería Nacional y con sujeción á las disposiciones vigentes, el piso principal derecha de la casa número 16 de la calle de la Huerta, de dicha ciudad. Dirección general de la Deuda pública, — Resultado de la subasta verificada para adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior.Dirección general de Clases Llamamiento á los individuos de Clases pasivas para el percibo de haberes.

ÜHmlni#FÍ& ém ím ^ebm & aeién.:
Real decreto nombrando Jefe de Administración civil de primera clase, Oficial Mayor del Ministerio de la Gobernación, á D. Guillermo Laa y Rute,¿Dirección general de Relación individual de inhumaciones.

f e  fefifracafén ¡rabile* y B e lla s  A H m :
R eal carden nombrando Presidente del Jurado para la ad- m isic^ y calificación de las obras en la Exposición general de* Bellas Artes al Br, Subsecretario de este Minis

terio.
tláisterle ti* &grl®aiiitra 9 ímámUtin% Ctamrafo y páWfftftjtf:

Catálogo de los montes y demás terrenos forestales exceptuados de la desamortización por razones de utilidad pública.Dirección general de Obras públicas, — Aprobando el proyecto de las obras de saneamiento de la carretera de Silla á Alicante, provincia de este nombre,

Diputación provincial de Santander,^-Subasta de las fincas que se expresan.Comisión provincial de Cádiz,—Subasta para el suministro á los establecimientos de Beneficencia de esta capital de los artículos que se expresan,Delegación de Hacienda déla provincia de -Cádiz,— Edicto citando á D. Claudio Martínez.Administración de Hacienda de la provincia de Madrid,—Lista de los Médicos que han obtenido patente hasta el día de la fecha.

Recaudación de Hacienda de la zona de Figueras,—Expediente por débitos de la contribución territorial.Recaudación de Contribuciones en la tercera zona de Villalpan- Expediente de apremio por débitos de contribución urbana.Junta administrativa del Arsenal del Ferrol,—Subasta para el suministro de cristales y efectos de cristal, porcelana y loza que se necesiten en este Arsenal.Universidad literaria de Sevilla,—-Anuncio para proveer por concurso de ascenso las Escuelas y auxiliarías vacantes en este distrito universitario.
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Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Citación para celebrar sesión el día 28 del actual.
tdimMIsis’Aeié» <£« Jastleis ¿

Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Entre los varios medios que el legislador 

ha ideado para garantizar la pureza y sinceridad del 
sistema electoral, ninguno lau^fioaz-conicria interven- 
ción de los Notarios en las operaciones que con él se 
relacionan, porque la confianza que inspiran los depo
sitarios de la fe pública y su sola presencia en los Co
legios basta, en la mayor parte de los casos, para evi
tar los atropellos, abusos-y coacciones que con frecuen
cia se cometen para falsear la voluntad del elector, y 
boy más que nunca es preciso rodearla de las garan - 
tías necesarias para que sea respetada y para que la 
base en que descansan el sistema representativo y par
lamentario sea la verdadera expresión del voto pú
blico.

El sufragio universal no se concibe sin la libertad é 
independencia del ciudadano para emitir su voto, libre 
de toda presión extraña, respondiendo & sus conviccio
nes políticas y á los dictados de su conciencia.

Sólo así esta gran conquista de la democracia pue
de inspirar respeto y confianza al país, siendo un deber 
ineludible del Gobierno de V. M. coadyuvar sincera
mente, dentro de la esfera de acción que la Constitu
ción y las leyes Je señalan, á que las elecciones se ce
lebren con perfecta legalidad y pureza, sin acto algu
no de falsedad que las vicie ó invalide.

A garantizar el derecho del ciudadano y & dar sobre 
todo á las oposiciones elementos de seguridad para que 
puedan luchar en los comicios electorales en buenas 
condiciones, tiende en primer término la intervención 
que la ley concede á los Notarios en las operaciones 
electorales, á fin de que puedan justificar con su pre
sencia cuantos abusos y atropellos se cometan para pri
var al elector de su derecho ó para falsear el resultado 
de la elección.

Mas la intervención de los depositarios de la fe pú
blica extrajudicial ha tropezado en la práctica con la 
dificultad de que el número de los que existen en los 
partidos judiciales, si bien suficiente á llenar las nece
sidades ordinarias de la vida jurídica en el orden pri
vado, es notoriamente Inferior al que requieren las 
operaciones electorales en muchos distritos; y  como la 
ley no autoriza la intervención en éstas de otra clase 
de funcionarios, el Gobierno ha de limitarse peoesaria- 
mente á facilitarla, ampliando el círculo en que se 
mueven los fedatarios, mediante la autorización para 
ejercer la fe pública, en asuntos exclusivamente elec
torales, fuera del partido judicial de sus respectivas 
residencias, conforme á la facultad que el art. 6.° de la

ley del Notariado concede al Gobierno y á los Jueces 
de primera instancia.

Fundándose en esta disposición, y con motivo de re
clamaciones de la J unta Central del Censo electoral, 
se dictaron algunas reglas por los dignos predecesores 
del Ministro que suscribe, aplicables á las elecciones 
generales para Diputados á Cortes celebradas en los 
años 1896 y 1899, en cuya virtud se ordenó á los Jue
ces de primera instancia que habilitasen Notarios para 
intervenir en los actos y operaciones electorales,-fuera 
de sus respectivos partidos judiciales, en caso de nece
sidad ó conveniencia para el mejor servicio; pero la 
experiencia ha demostrado que no fueron suficientes 
para atender á las necesidades extraordinarias del pe
ríodo electoral, muy particularmente en los distritos ó 
circunscripciones que comprenden dos ó tres partidos 
judiciales, porque las formalidades y requisitos previos 
que se exigían impedían á los electores y candidatos 
utilizar el ministerio de la fe pública con la rapidez que 
las circunstancias reclamaban.

Por eso el Ministro que suscribe cree llegado el caso 
de hacer uso de la autorización que concede al Gobier
no dé V. M. el «prt. 6.° de la ley del Notariado, para 
habilitar de unrinodo permanente, y sólo para los ac
tos y operaciones electorales, á los Notarios que tienen 
su residencia dentro de un mismo distrito ó circunscrip
ción electoral, aun cuando pertenezcan á distintos par
tidos judiciales, facultándoles para ejercer su ministe
rio, sin necesidad de obtener previamente ninguna 
autorización de ios Jueces ó de los Presidentes de las 
Audiencias.

Además de esta habilitación general que el Ministro 
que suscribe tiene el honor de proponer á V. M., con
tinuarán también con igual carácter permanente, y 
para fines exclusívamenté electorales, las habilitacio
nes que pueden conceder los Jueces de primera instan
cia, con sujeción al mencionado art. 6.° de la ley del 
Notariado.

Aun cuando con las medidas propuestas se facilita, 
hasta donde es posible, dentro de los límites fijados por 
la ley, la intervención de los depositarios de la fe pú
blica extrajudicial en las operaciones electorales, se 
ha creído conveniente dictar algunas otras que sean 
complemento de las anteriores, con el fin de allanar 
los obstáculos que pudieran oponer á su intervención, 
de un lado la malicia de las mismas personas encar
gadas por la ley de presidir las Mesas electorales, difi
cultando á los fedatarios él ejercicio de su ministerio, 
y de otro el egoísmo ó la apatía de los Notarios que sin 
motivo j ustificado se negaren á intervenir en los actos 
y operaciones á que sean debidamente requeridos por 
algún elector ó candidato.

De este modo entiende el Ministro que suscribe ha
ber adoptado todas las precauciones que dentro de las 
leyes del Notariado y Electoral son necesarias para g a
rantir debidamente la libre emisión del voto y la pure
za del sistema eiectoraly á fin ,de que el resultado de 
las elecciones sea la verdadera expresión del sufragio 
y  la genuina representación de la voluntad nacional.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con él Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 

,de decreto,_ . . .
Madrid 26 de Marzo de 1901.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.,' 

Julián García San M iguel.
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RBAL DBORBTO |

Atendiendo á las riwroes expuestas por el Mlnistr* 
de Gracia y Juetlnia, y ele amiento con el parecer de ! 
MI Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, A jfon* 
so X lll, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo' l.° Quedan habí litados! los N otarios de to* 

(toa los pueblos de un mismo distrito ó circuí jeoripción 
electora), aunque pertenezcan & distintos p artidos j u 
diciales» para dar fe durante el periodo electoral, y 
conforme A las leyes, de ios actos y operaciones re la
cionados exclusivamente con la elección de Diputados 

- I, Cortes, Senadores, Diputados provinciales y Conce
jales que no se opongan al secreto de Ir*, votación.

Art, 2.° Eo loa partidos judiciales (Donde, & pesar de 
lo dispuesto en el articulo anterior, n o  pudiera actuar ; 
ningún Notario 6 resultare número insuficiente de fe
datarios para las urgentes necesiduiies del servido ex- i 
traordinsrlo en el periodo electoral, Ajuicio de los res
pectivos Jueces de prim era instancia, deberán estas 
Autoridades usar de las facultades que para caeos aná
logos les concede el párrafo tercero' del a r t  6.° de la 
ley del Notariado', habilitando', en concepto de sustitu
tos accidentales, al Notarlo, ó en su caso A los N ota
rios de entre los más inmediatos que consideren idóneos 
para  ejercer la fe extrajudicial en dichos distritos, sin 
que en los suyos proptos resulte desatendido el servicio 
públioo. Los Presidentes de las Audiencias territoriales 
darán cuenta al Director general de los Registros ci
vil y  de la propiedad y  del Notariado de las habilita- ' 
ciones de ésta clase que se hubieren conferido,

Art. 3.° Las actas y demás instrumentos que au to 
rizaren los Notarios en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos anteriores fuera del lu g ar de su resi
dencia habitual, los incluirán  en sus respectivos pro
tocolos, observando los requisitos establecidos en el a r
ticulo 17 de la ley del Notariado.

Art. 4.° El elector ó candidato á quien negare un 
Notario la intervención de su oficio en a lgún  acto ú 
operación electoral, salvo el caso de imposibilidad m a
teria l, deberá denunciar el hecho al Juez de prim era 
instancia , y, en su defecto, al Juez m unicipal, los cua
les in stru irán  el oportuno expediente, que elevarán al 
Piscad de la Audiencia para que pueda exigir la res- 
ponsa bilidad á que hubiere lugar.

Art. 5.° El Notario á quien el Presidente de la Mesa 
eleotoi ’a l impida ó dificulte el ejercicio de las funcio
nes qut 9 le corresponden, según la ley Electoral, ó des- 
conocie ra  su m inisterio, levan tará inm ediatam ente
ac ta  en que se h a rá  constar el hecho, con expresión de 
los nom bres de los autores, cargos que ejercieren y 
demás ci Tcunstancias del mismo. De dicha acta sacará 
fres testii uonios literales dentro de las veinticuatro ho
ras si guie ‘lites, entregando ó remitiendo por el correo, 
bajo pliegt i certificado, uno al Juez do prim era in stan 
cia para qu © proceda á  lo que haya lugar, otro al P re
sidente de ) ^  And en cía .y «otro al Director general de 
los Registros I ciml y  de la  propiedad y  del Notariado. 
Con erte ú lt t e  o acom pañará el documento que ac re 
díte la techa J  1® jhora d é la  en trega de los otros dos 
testimonios.

Art, 6,° Que prohibida la concesión<de licencias á
los Notarios en periodo electoral, ó-seaelnom pren^
dido desde la coi Vtfooafcorla para elecciones generales ó' 
partía les de Dipu "fcados á Cortee, Senadores., Diputados 
provinciales y Concejales, hasta después de ¿terminado í 
el escrutinio gene* V-L Los Notarios que las hubieren 
obtenido con anterii Mfid&á deberán posesionarse de sus 
respectivos oficios el día en  que empiece e l periodo elec
toral y perm anecer W  olios hasta la term inación del 
mismo, en que podrán'"" volver á usar la licencia conce
dida* la cual se e n te n d e rá  suspendida por todo el tíem- | 
po-que-hubiera durado dicho período,

Art. 7.° Los Jueces d prim era instancia partic ipa
rán  al expresado D irector general, al d ía siguiente de 
em pezar el período e lec to ra l, si se hallan  encargados i 
de sus respectivos oficios todos los Notarios de la  cap i
tal del partido que hubiese.n tomado posesión de sus 
cargos, expresando los nom bres de los que no hubiesen 
cumplido con este deber. Los Jueces municipales cum- I 
p lirán ig u a l obligación respecto de los Notarios que | 
tengan  su residencia en los pueblos que no sean capi
tales de partido.

Arf. 8.° Los Notarios que, con infracción de lo dis
puesto en el art. 6.° de este decreto, no se hallaren en- I 
cargados de sus oficios a I comenzar el referido período, j 
ó se ausentaren del lugar de  su residencia antes de su 
term inación, se considerarán comprendidos en el nú 
mero 5.° del a rt. 5.° del reglam ento general para la I

organización del Notariado, á menos que acreditaren
la imposibilidad de verificarlo.

Dado en Palacio A veintiséis de Marzo de mil nove * 
cientos uno*

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

JAIláit Carcía San M iguel.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como R eina Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, con el baber que por 

clasificación le corresponda, á D. Ju lián  Castedo y 
Fernández, Administrador de la Aduana de Sevilla, 
con la  categoría de Jefe de Administración de tercera  
clase.

Dado en Palacio & veintiséis de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
t£l Ministro de Hacienda,

Angel. Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina R egente del Reino,

Yengo en nom brar Administrador de la A duana de 
Sevilla, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Eduardo Fernández de Rivera, se 
gundo Jefe de la A duana de Irún, Jefe de Administra
ción de cuarta  clase.

Dado en Palacio á  veintiséis de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A n g el Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nom brar segundo Jefe de la  Aduana de 
Irún, con la  categoría de Jefe de Administración de 

i cuarta  clase, á D. Bernardo Pagés y Puig, Jefe de Ne- 
I gociado de prim era clase de la  Dirección general de 

Aduanas.
Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove

cientos uno.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
A ngel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nom brar, por traslación, Subdirector p ri
mero de Contribuciones, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á D. José María de 
Retes y M uyrani, Vicepresidente de la Ju n ta  adm inis
trativa de Madrid, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Ang«l Urzáiz.

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  com o Reina Regente del Reino,

Vengo en  nom brar, por traslación, Vicepresidente 
de la  Ju n ta  adm inistrativa de Madrid, con la categoría 
de Jefe de Adm inistración de segunda clase, á D. Epi- 
fanio María Tomé, Subdirector primero de la  Deuda 
pública, con igual ca teg o ría  y  clase.

Dado en Palacio á  veintiséis de Marzo de m il nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel tfJrzáiz.

En nombre De Mi Augusto Hfijo el Rey D. A lfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar, por traslaciO'n, Subdirector pri
mero de la  Deuda pública, con la ca tego ría  de Jefe de 
Administración de secu n d a  clase, á D. José de la Con
ch a  Alcalde*, que lo e s de Contribuciones, con igual 
categoría y  clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de ¡mil nove- 
cientos uno.

MARIA CRISTINA
J3I Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáiz.

En nom bre de Mi A ugu sto  Hijo el R ey  D A lfon 
so XIII, y  com o R ein a  R eg en te  del R eino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por im 
posibilidad física, debidamente justificada, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. José L ó
pez Díaz, Jefe de Administración de tercera clase, ce 
sante, concediéndole al propio tiempo honores de Jefe 
superior de Administración, con exención de toda clase 
de derechos, con arreglo  á lo dispuesto en las bases le 
tra  D  de la  ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda k 

Angel Urzáiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nom brar Jefa de Administración civil de 
prim era clase, Oficial Mayor del Ministerio de la G o
bernación, á D. Guillermo Laa y Rute, cesante de igual 
clase y Gobernador civil que ha sido de varias provin
cias.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,
Segism undo M ore t.

M I S T E R I O  DE GRACIA Y JU S TIC IA

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 297 de la ley Hipotecaria, reformado por la 
ley de 29 de Julio de 1892;

S. M. la R eina Regente del Reino, en nom bre de su 
Augusto:Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q, D. G,), se h a  
servido jub ila r, con derecho ai haber que por clasifi
cación le corresponda, I  D. Antonio García Benito 
Rincón, Registrador de la propiedad de Alcalá de He
nares, quien excede de 3a edad de setenta años

De Real orden lo digo á V. L para  su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 22 de Marzo de 1901.

TEVERGA

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la  propiedad de Puebla de Tííves, de 
cuarta  clase* en el territorio de la Audiencia áe la Co
ran a , y  lo prevenido en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria y  reg la  3.a del 263 de su reglam ento;

S. M. la R ein a  Regente del Reino, en nom bre de su 
Augusto Hijo el Rey D. Ai torso XíII (Q. D. G.), ha te 
nido á bien nom brar para el expresado Registro de la 
propiedad á D. Joaquín Domínguez Barros, que sirve 
el de Muros y  figura en prim er lu g ar de la terna  for
m ada por esa Dirección general, teniendo en cuenta 
las circunstancias de los solicitante?.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 26 de Marzo de 1901.

TEVERGA
Sr. Director general de los Registros civil y  de la  pro

piedad y dél Notariado.

Méritos y  servicios de D. Joaquín l omínguez Barros.
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Junio de 1895.
Por Réal orden de 8 de Julio de LQ98 fué nombrado, en 

virtud de oposición, individuo del Cuerpo de Aspirantes á 
Registros.

Ha sido Registrador interino de Huesca y Vilialva.
Por Real orden de 16 de Octubre de 1900 fué nombrado 

Registrador de Muros, de cuarta clase; posesión 2 de Noviem
bre del mismo año.

Es autor de una Memoria titulada «Consideraciones rela
tivas á las retroventas, á los préstamos con hipotecas y al 
núniero de inscripciones y anotaciones verificadas en los di
ferentes- Registros de la propiedad durante el quinquenio 
de 189Í á 1898».

Ha publicado varios trabajos doctrinales en La Reforma 
legislativa.

Ha formado’ dos cuadros sinópticos que enseñan la pro
porción existen entre el número de Registros establecidos 
en España y el d.' ¿p itan tes, publicados en U  Reforma le« 
g'islativa. '
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Ilm o Sr.: La R ein a  (Q. D . G.), Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alíonso XIII, 
ha tenido á bien disponer que todos los funcionarios de 
la carrera judicial y  fiscal que sirven en los Tribunales 
y  Juagados remitan á este Ministerio en el término de 
quince días, y por conducto del Presidente de la Au
diencia territorial respectiva, declaración de las íneom- 
patib J Wdes que tengan para el desempeño de sus car
gos; si do extensiva esta obligación & los funcionarios 
exceccu» s de Ultramar, quienes lo harán directamen
te á f f Ministerio dentro del expresado plazo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Marzo de 1901.

TEVERGA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IN ISTER IO  D E IN STR U C C IO N  PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el art. 16 del

reglamento para la Exposición general de Bellas Ar
tes que ha de inaugurarse en el próximo mes de Abril;

El. Rkí (Q. D. G.), y en b u  nombre la Reina Regente 
del Reino, há tenido & bien nom brar á Y. I. Presidente 
del Jurado para la admisión y calificación de las obras 
que á la misma se presenten.

De Esa! orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
áfíos. Madrid 26 da Marzo de 1901.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o

Se halla vacante el Registro dé la propiedad de Alcalá de 
Henares, de primera clase, en el distrito de la Audiencia de 
Madrid, con fianza de 7.500 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre Registradores excedentes de Ultra
mar de primera clase, según lo dispuesto en los artículos 27°  

de los Reales decretos de 28 de Mayo y 29 de Octubre de 1900. 
®S£Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la 
c e ta .

Madrid 26 de Marzo de 1901.= El Director generalB. 
Oliver.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Dirección de Hidrografía
GRUPO 44— 20 BE MARZO DE 1901

Su cuanto se reciba á bordo éste aviso deberán corregirse 
los pisaos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Canadá.

Hio San* Lorenzo.—South Traversa.—Ensanche 
hacia el O. del banco St. Roeh.

(Noticeto Marinen? núm. 640. Londres, 1900.)
Núm. 213,1901.—El Gobierno del* dominio del Canadá 

ha notíñcado, >con fecha 5 do Septiembre de 1900, que el han-; 
co St. Roeh está aumentando en extensión, avanzando hacia 
el O , y que la profundidad en la parte superior de la South 
Traversa es ahora de 6 l/ t brazas, en vez' de 8 á 11 brazas, 

i como lo indica la caita. v.lh i(
Situación aproximada:-47 20 N. pór 64 4 Y .

-y-ami  ..... ■——
Carta núm. 192 de la sección I. ;

MAR MEDITERRANEO 
£ g p  a A a f e o s t a  I .  E,).

llosas.—Calamento da una almadraba.
Núm. 214,1901.—El Ayudante de Marina de Rosas comu

nica que el 18 del actual empezó el calamento de la almadra
ba denominada «Canellas Mayores».

Carta núm* 846 A de la sección III*

Mar Menor.—Cercanías del faro del Estacfo.
Desaparición de la boya de la leja del Farallón.
Núm. 215,1901.—El Sr. Comandante de Marina de Carta

gena comunica que, según referencia del patrón del balandro 
Joven Antonio, ha desaparecido la boya encarnada que avaliza 
la laja del Farallón.

Plano núm. 283 A. de la sección III.

: OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
Estados Unidos.

Entrada á, 3a bahía Humboldt.—Cambio de color de la 
luz de la valiza de enfilacióü posterior.—Boya adicio
nal A la entrada de la bahía.—Cambio de números de 
boyas.

{Notice to Marinero, núm. 34. Wáshington, 1900.)
SI Núm. 216,1901.—Desde el 1.° de Septiembre de 1900, el co
lor de la luz de la valiza de enfilación (posterior), la entrada 
a la bahía Humboldt quedó cambiado, de rojo en llmco; la 
luz anterior de enfilación permanecerá siendo roja, como ac
tualmente.

Entrada al muelle S.—Boya adicional frente al extremo 
sumergido. En cuanto sea practicable se fondeará una boya 
cónica de primera clase, de color rojo, y con el núm. 2 á 'Va 
milla frente al extremo sumergido del muelle S., entrada á 
la bahía Humboldt.

Situación aproximada: 40° 45' 53'' N. por 118° 2r 30" W.
Cambio de numeración de boyas.— La boya tronco cónica 

de uegunda clase, de color negro, entre los muelles, llamada 
la boya North Spi, será numerada con el núm. 3.

La boya cónica de tercera clase, pintada de rojo, 185 m. 
al E. de la luz del muelle N., íué convertida de núm. 2 en 
número 4.

La boya Inner Junction, cónica de tercera clase, roja, 
cerca del muelle Bucksport, fué numerada con el núm. 6.

En el canal, hacia la bahía S. al desembarcadero Fields, 
la boya cónica de tercera clase, roja, llamada South Spit, fué 
numerada con el núm. 2, y la boya del extremo inferior del 
Míddle Ground fué numerada con el núm. 4.

La boya cónica de tercera clase, á fajas horizontales ro
jas y negras, llamada la boya West End Middle Ground, la 
que marca el banco entre los canales que conducen á las 
bahías N. y S., fué cambiada por una boya cónica de segunda 
clase á fajas horizontales rojas y negras.

G&rta núm. 709 de la sección VI.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Chile.

Desaparición de marcas en el canal Dalcahue.
(Noticia hidrográfica, núm. 42. Valparaíso, 1900.)

Núm. 217,1901.—Actualmente existe solamente una de 
las dos casetas del cable del canal Calcahue, la occidental, 
situada en la isla de Chiloé, y aun ésta se ha hecho tan poco 
visible que valdrá más prescindir de ella como marca de di
rección.

El cable submarino ha sido abandonado y reemplazado 
por un alambre aéreo, con el cual hay que tener cuidado, 
pues en su parte más baja puede ser cogido por la arboladu
ra de un buque de mucha guinda.

Para franquear el canal Dalcahue de N. á S. se rodeará la 
punta Coyumé á una distancia de 200 m., y cuando el buque 
esté á la cuadra del primer barranco que indica el plano al S. 
de la punta Balseo de la isla Quinchao, se pondrá la proa so
bre el barranco Chulequehue.

Esta derrota conducirá, por fondos nunca menores de 11 
metros, á media marea.

Carta núm. 246 de la sección VII.
El Director de Hidrografía, Emilio L uanco.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e l  T e s o r o  p ú b lic o  
y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l E sta d o .

Loterías.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 

autoriza á D. Justo Chocano, vecino de Alicante, para rifar 
c o n  carácter particular, en unión déla Lotería Nacional y 
con sujeción á las disposiciones vigentes, el piso principal 
derecha de la casa núm. 16 de la calle de la Huerta, de dicha 
ciudad, quedando obligado el interesado á satisfacer á la Ha
cienda el impuesto del 25 por 100 que determina el art. 5.° 
del decreto ley de 20 de Abril de 1875, así como el del timbre 
á que se refiere el art. 202 de la ley de 26 de Marzo de 1900.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
■ qúe corresponda.

Madrid 22 de Marzo de 1901.=E1 Director general, J. R.
dé Oya.

D irección  general de la  D euda pública.
Resultado de la subasta que, con, arreglo al pliego de condicio

nes inserto en la G aceta  de 12 del corriente, se ha celebrado en 
este diapara la adquisición de Deuda perpetúa al 4 por 100 in
terior, con objeto de convertir su importe en inscripciones nomi
nativas á favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

para que sirva de tipo en la subasta: 72‘20 por 100. > (
PROPOSICIONES PREBENTADAS

Nominal. Cambj 0
INTERESADOS -  —*

Pesetas. Peset &ñm

D. José María de Peñaranda..............  300.000 72‘8/,jp .ioo
D. Alfredo G. Arderíus    ................  450.000 72 áSp.100

Hecha la calificación de las dos proposiciones presenta
das, fueron desechadas por exceder el cambio ofrecido al 
precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro dé HaoiGnda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el 
de los interesados.

Madrid 23 de Marzo de 1901.=E1 Director general, Joa
quín Purón.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C la se s  p a s iv a s .
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensualidad -corriente, desde
las doce de la mañana á las cuatro de la farde, en los días
y por el orden que á continuación se expresan:

Día 1.° de Ahadl de 1901.
Montepío militar, áe la A á la E.
Montepío civil, de la E á la Llr de la Península'..
Coroneles y Tenientes Coroneles de las nóminas de Ul

tramar.
Día 2.

Montepío militar, deja F  á la ZL
Montepío civil, de la M á la Q, de lá Península,
Comandantes de Ultramar.

Día 3.
Montepío militar de la M á la Q.
Montepío civil, de la R á la Z, de la Península.
Capitanes de Ultramar.

Día 6.
Montepío militar, de la R á la Z.
Jubilados de la Península.
Plana Mayor de Jefes.
Tenientes y Alféreces.
Marina y tropa de Ultramar.

Día 7 (de nueve á doce). s
Cruces.
Sargentos.
Plana mayor de tropa.
Cabos y soldados de la Península y Ultramar.

Dia 8.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Tropa.
Cesantes.
Exclaustrados.

, Secuestros y remuneratorias de la Península.
Montepío militar.
Montepío civil.
Jubilados y cesantes de Ultramar.

Dia 9.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Capitanes.

pv- Montepío civil, de la A á la JD, de la Península.
¡f N ota. En los días 10 y 11 se verificará el pago de haberes 
de altas, supervivencias, residentes en el extranjero y todas 
laFnóminas sin distinción, y el 12 las de retenciones.

Observaciones*
|l,a  No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde ol día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguna que carezca de la 
declaración suscrita fjor el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provine! ales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo lo,c j apoderados estampar su firma al pie dé la 
propia declarado ,n como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la id entidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apr aderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen w odiante oficio, estamparán en él su firma coa 
igual objeto,.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de ex .presar en el justificante, no sólo el pueblo, Sino 
también 1 .a provincia á que éste corresponda.
®6.a C uandó algún perceptor no sepa firmar, lo harán é su 
ruego presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perdiban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo
conv ,tar la clase á que pertenezcan.

*7, a Para él pago de retenciones se exigirá á todos los 
#  creedores qué perciban desde tres en adelante la presenta- 
' ción del justificante de haber satisfecho el último trimestri 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria* 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas qu® 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución qu® les 
corresponde.

Madrid 26 de Marzo de 1901. =E1 Director geneml, pa** 
« gasta. ^
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MINISTERIO DE HACIENDA

S U B S E C R E T A R I A

Relación del movimiento del personal dependiente de este Ministerio, durante el mes de Febrero anterior, formada en cumplimiento de los artículos 14
y 21 de los Reales decretos de 6 de Octubre de 1899 y 5 de Febrero último.

NOMBRES DESTINOS QUE DESEMPEÑAN
SUELDO

Pesetas.
DESTINOS PARA QUE SE LES NOMBRA

SUELDO

Pesetaa.
OBSERVACIONES

D. Venancio Marconel Guivelalde.......

Antonio Guerrero Esparducer........

Eloy Sánchez Vizcaíno............. .. • •

Jefe de Negociado de 1.a clase en la represen
tación del Estado cerca de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos.............................

Idem id. de 1.a id.- de la Administración de 
Hacienda de Granada..................................

Cesante.................................. ..........................

6.000

6.000
»

Jefe de Negociado de 1.a clase de la Dirección 
general de Propiedades.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id. de 1.a id. de la Representación en la
Compañía Arrendataria de Tabacos...........

Idem id. de 1.a id., Administrador de Hacien
da Granada..............................................

6.000

6.000

Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Idem.

6.000 Turno 2.®, art. 4.° del R. D. de 5 de 
Febrero último.

Antonio Díaz Canabate................. Jefe de Negociado de 2.a clase de la Ordena
ción de pagos de Hacienda........................

Idem id. de 2.a id., Administrador de Hacien
da de Alicante..............................................

José Luis Escolar.............................
5.000 Idem id. de 1.a id., Subinspector de Hacienda. 6.000 Idem 3.°, art. 4.° de id. id.

5.000 Idem id. de 2.a id., Ordenador de pagos de 
Hacienda....................................................... 5.000 Traslación por conveniencia del ser

vicio.
Fernando Ojeda............................... Idem id. de 2.a id., Interventor de Hacienda

. de Soria........................ *.............. .......... 5.000 Idem id. de 2.a id., Administrador de Hacien
da de Alicante ........................ .................... 5.000 Idem.

Joaquín Alexandre. . . . . . . .  ......... Idem id. de 2.a id., Tesorero de Hacienda de

Fernando Ruiz y López Falcón.. ..

Granada...............................................

Idem id, de 3.a id. de la Intervención central.

5.000

4.000

>

Jefe de Negociado de 2.a clase, Tesorero de 
Hacienda de Granada...................................

y

5.000

Cesante por conveniencia del ser
vicio.

Art. 18 del R. D. de 6 Octubre 1899.
Matías Francisco Barrera.......... . Idem id. de 2.a id., Interventor de Hacienda

Luis Ibarreta y A yala....................
de Teruel.......................................................

Cesante.........................................................
5.000 »

Jefe de Negociado de 2.a clase, Interventor de 
Hacienda de Teruel............................... .

Idem id. de 2.a id., id. id. de Soria.................

y Cesante á su instancia.

Julio Fernández de la Vega............ Idem...................... ............... .......................... >

5.000

5.000

Turno 2.°, art. 4.° del R. D. de 5 de 
Febrero último.

Idem 3.°, art. 4,° de id. id.
Gregorio Pérez Juana.. . . . . . . . . . . . Jefe de Negociado de 2.a clase del servicio cen

tral en la representación de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos.............................

Cesante........... ................................... .............Francisco Rojano Serrano.. . . . . . . .

5.000

y

Idem id. de 2.a id. del servicio provincial en 
la representación de la Compañía Arrenda
taria de Tabacos de Madrid........................

Idem id. de 2.a id. del id. id. id. de Sevilla ..

5.000

5.000

Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Artículos 16 y 3.° de los Reales de

Eugenio Ortiz Bermeo.................... Jefe de Negociado de 3.a clase de la Adminis
tración de Hacienda de Barcelona.............

Idem id. de 8.a id. del servicio central en la

cretos de 5 y 21 de Febrero último;

Juan Antonio Jiménez,...................
4.000 Idem id. de 2.a id. del id. id. id. de Barcelona. 5.000 Idem.

Compañía Arrendataria de Tabacos........... 4.000 Idem id. de 2.a id. del id. central en la repre
sentación de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos ......................................................... 5.000 Idem.

Rafael Casals y Vázquez......... . Idem id. de 3.a id., id. id. id..........................
Electo, Administrador de-Hacienda de Ali

cante. ................... ............. ........................

4.000 Idem id. de 2.a id. del id. id. id. id....... 5.000 Idem.
Fernando Ojeda......... ....................

5.000 Idem id. de 2.a id. de la Investigación de Ha
cienda de Barcelona............... ..................... 5.000 Traslación por conveniencia del ser* 

vicio.
José Trujillo y Longuevila............. Idem, Jefe de Negociado de 2.a clase de la In

vestigación de Hacienda de Barcelona . . . . 5.000 Idem id. de 2.a id., Administrador de Hacien
da de Alicante.......... ................................. 5.000 Idem.

Segundo Fernández Cuervo ........... Tesorero de Hacienda de Palencia . . . . . . . . . . 4.000 Administrador de Hacienda de Logroño........ 4.000 Idem accediendo á sus deseos.
Pascual Sierra ..................................
Fftdftrieo P ptp/z del Pino

Idem id. de León............................................
Administrador de Hacienda de Logroño.......
Jefe de Negociado de 3.a clase, Secretario de 

la Comisión de Evaluación de Madrid.......

4.000
4.000

Tesorero de Hacienda de Palencia..................
Idem id. de León................................. ............

4.000
4.000

Idem por conveniencia del servicio. 
Idem.

Fernando Diez Cañedo
4.000 Jefe de Negociado de 3.a clase de la Interven

ción central................................................... 4.000 Idem accediendo á sus deseos.
Ramón González Aledo.............. . Idem id. de 3.a id. de la Investigación de Ha

cienda de Cádiz ............... ............. ................. 4.000 Idem id. de 3.a id. de la Administración de
# Hacienda de Valencia.................................. 4.000 Idem por conveniencia del servicio*

Eduardo Reyn&ls................. ............ Idem de 3.a id. de la id. id. de Barcelona.. . . 4.000 Idem id. de 3.a id., Arquitecto de la Investi
gación de Cádiz............................. 4.000 Idem.

Ricardo Díaz Rodríguez.................. Idem id. de 3.a id. de la Administración de

Manuel Ceinos...................... .

Hacienda de Valencia...................................

Idem id. de 3.a id., Ingeniero de la Investi
gación de Valencia.......................................

4.000 Idem id. de 3.a id. de la Investigación provin
cial de Barcelona.......................................... 4.000 Idem.

4.000 Idem id. de 3.a id., Ingeniero de la Investi
gación de Granada....................................... 4.000

4.000
Idem.

Angel Rodrigálvarez...................... Idem id. de 3.a id., id. de la id. de Granada.. 
Idem id. de 3.a id., Administrador de Hacien

da de Cuenca...................................

4.000 Idem id. de 3.a id., id. de la id. de Valencia.. Idem.
Antonio Capablanca Garrigó..........

4.000 Idem id. de 3.a id., Tesorero de Hacienda de
Alicante......................................................... 4.000 Idem.

José Flórez v Fonvielle.................. Cesante.............................................................. y Idem id. de 3.a id., Administrador de Ha
cienda de Cuenca.................. .. 4.000 Turno 2.°, art. 4.° del R. D. de 5 de

Ramón Elizalde............... ................ Oficial da 1.a clase de la Dirección general de 
Contribuciones................ .....................................

Febrero último.

3.500 Idem id. de 3.a id., Subcajero de la Tesorería
central....................... .................................... 4.000 Idem 3.°, artículos 4.° y 16 del R, D*  

de id. id.
Lorenzo Cabanillas Arrazola . . . . . . Subcajero de la Tesorería Central............... 4.000 Idem id. de 3.a id., Secretario de la Comisión 

de Evaluación de Madrid..................... ........ 4.000 Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Teodoro Tapia ................. * ..................... .. Jefe de Negociado de 3.a cla.se de la Interven
ción de Hacienda de Coruña . . . . . .  . .

Idem id. de 3.a id. de la Contaduría general 
de la Deuda....................................................... ..

Eugenio de Castro Rendón.............
4.000

4.000

Idem id. de3.a id., id. id. id ..................

»

4.000

y

Idem.

Cesante por conveniencia del serví-.

Lorenzo Cabanillas Arrazola . . . . . . Idem id. de 3.a id., Secretario de la Comisión 
de Evaluación de Madrid... . . . . . .  . . . . . . á . 4.000 Jefe de Negociado de 3.a clase de la Contadu

ría general de la Deuda.........................................

cío, caso 3.°, art. 19.

4.000 Traslación por conveniencia del ser

Federico Botella y  Andrés......... .. Oficial de 1.a clase, Tenedor de libros de la In
tervención de Hacienda de Salamanca . . . .

vicio.

3.500 Idem id. de 3.a id. de la Administración de 
Hacienda de Barcelona . .  • • . . . . . . .  ••••••• 4.000 Tamo 1.°, art. 4.° del R. D. de 5 de

Enrique Villamieva Arranz........... Cesante .............................................. ............. i Idem id. de 3.a id. del servicio provincial de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos de 
Valencia..............................................................

Febrero último.

4.000 Idem 2.°, art. 4.° de id, id.
José María Aguilar Cuadrado........

Ricardo Manchado....................................

Jefe de Negociado de 3.a clase, Tesorero de 
Hacienda de Badajoz...............................

Cesante , ........................ ............ ............

4.000

»

Idem id. de 3.a id. del id. id. id. de Málaga.. 

Idem id. de 3.a id., Tesorero de Hacienda de

4.000 Traslación por conveniencia del ser
vicio.

' Badajoz............................. .............. ............. 4.000 Turno 3.°, art. 4.° del R. D. de 5 de

José Maiív d  Sevilla......................... I d e m . . . i * ...................... .. ». y Idem id. de 3.a id. del servicio provincial de
Febrero último.

la Compañía Arrendataria de Tabacos de 
Murcia............................................... ........... 4.000 Artículos 16 y 3.° de los Reales de

cretos de 5 y 21 de Febrero último
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NOMBRES ■ DESTINOS QUE DESEMPEÑAN
SÜ1LDO

Pesetas.
DESTINOS PARA QUE SE LES NOMBRA

SUELDO

Pesetas.
OBSERVACIONES

D* Anselmo Guerra. *. • • • % * • •»., • •. ** Oficial de 1.a ckse en la ©presentación de1[
Estado de la Üumpnuiu Arrendataria de Ta
bacos. 3*500 Jefe de Negociado de 3.a clase del servicio cen

tral de ia Compañía Arrendataria de Ta
bacos.......................................................................

!
4.000 Artículos 16 y 3.° de los Reales de

cretos de 5 y 21 de Febrero último.
Ricardo Ballcstcr Martínez *»•. •• *. Idem de 1.a id. da la Investigación de Ha-

cunda de Cádiz
I

.3.500 Idem id* de 3.a id. de la Intervención de Ha
cienda de Coruña............................. .................. 4.000 Turno 1.°, art. 4.° del R. D. de 5 de 

Febrero último.
Mi miel Rñeinz SatitaTnafía * . ........ .. Idem de 1.a Id, da la id* id* dé Toledo. * 3,500 Oficial de 1.a id. de la Investigación de Ha

cienda de Murcia.................................. .............. 3.500 Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Enríesne F ort.» , . .  * * ••* * >• * *•«»•••, i Idem da 1.a Id. t Ingeniero de la Investigación 
de Hacienda da Barcelona. 3; 500 Idem de 1.a id., Ingeniero de la Investigación 

de Hacienda de Toledo............. ......................... 3.500 Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Francisco Durán*• •..• • •. * • *»* •. ! Idem, de 1.a id.» Id* da la id. id. de B aleares,. 3*500 Idem de 1.a id., id. de la id. de id. de Barce
lona......................................................................... 3.500 Idem.

Federico Barroso Calzadlila . •. * ••. : Idem de 1.a id* de la Dspositaría especial de 
¡ Hacienda da Cartagena,, .............................. 3,500 Idem de 1 ,a id., Depositario pagador de Sevilla 3,. 500 Idem.

Félix Hita A'beilfae * • . .  * • * • . * * . , . , Idem de 2.a id, de la Adm inistración de Ha
cienda da Guadal ajar a . , . 3*000 Idem de 1.a id*, Depositario especial de Ha

cienda de Cartagena............... ........................... 3.500 Art. 16 del R. D. de 5 de Febrero 
último.

Mariano Barrio v Cabo*, , . .  * ....* - .  * Casante 3» Idem de 1.a id. déla Investigación de Hacien
da de Barcelona................................................ 3.500 Turno 2.°, art. 4.® del R. D. de 5 de 

..Febrero último.
Bartolomé Bar renechea,»• • • •.  • • • * Oficial de 2.a clase de la Ordenación de pagos 

de Gobernación . . . . . . . .................................... 3.000 Idem de 1.a id. de la Dirección general de 
Contribuciones.. . . . . . . .................................... 3.500 Idem 3.°, art. 4.° id. id.

Eduardo Díaz Rodríguez * . . . . . . . . . Idem de 2 . a id, de la Administración de Ha
cienda de Málaga.... ..... ............ ....... * ................. . 3.000 Idem de 1.a id. de la Administración de Ha

cienda de Cádiz................................................... 3.500 Idem 1.°, art. 4.® id. id.
Pablo Morlán Castro. • •. • • •. . .  •. . . Cesante. ...................................... .................. ............ » Idem de 1.a id., Tenedor de libros de la Inter

Fernando IllanaSánchez de Vargas. Oficial de 2 A clase de la Contaduría general 
de la Deuda p ú b lic a .................. .. 3.000

vención de Hacienda de Cáceres...................

Idem de 1.a id. de la Sección especial del ser
vicio agronómico catastral de la Dirección 
de Contribuciones..............................................

3.500 Idem 2.°, art. 4.° id. id.

3.500 Idem 3.°, art. 4.° id. id.
Guillermo de la.Bastida G óm ez. .  * , Idem de 2.a id. de la Tesorería de Hacienda de 

Valencia. ....................... ... 3,000 Idem de 1.a id. de la Administración de Ha
cienda de Granada............................. . . . . . . . . 3.500

3.500
Idem 1.°, art. 4.° id. id. 
Idem 2.°, art. 4.° id, id.José María de la Torre y G arrido.. . 

Anselmo López de Haro*. . . . . . . . . .
Cesante............................... ................................. > Idem de 1.a id. de la id. de id. de Oviedo . . . .

Oficial de 1.a clase de la Investigación de Ha
cienda de Madrid............... .......................... 3.500 Idem de 1.a id. de la Investigación de Ha

cienda de Cádiz................................................... 3.500

3.500

Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Idem.
Elviro Sánchez y García Patos.. . ,  * Idem de 1.a id. de la Contaduría general de 

la Deuda pública................................................ 3.500 Idem de 1.a id. de ia id. de id. de Madrid.. . .
Federico Sarachaga.. . .......... . . . . . . . Idem de 1.a id. de la Intervención general.. . 3.500 Idem de 1.a id. de la Contaduría general de la 

Deuda pública....................... ............................... 3.500 Idem.
J osé Ramón de Larrañaga................ Idem de 2.a id. de la Investigación de Hacien

da de Orense..................................... .................. 3.000 Idem de 1.a id. de la Investigación de Hacien
da de J a é n ... ............................... .. . . . 3.500 Turno 1.°, art. 4.° del R. D. de 5 de 

Febrero último.
Antonio de la Maya Touriño,. . . . . . Cesante................................... .................. » Idem de 1.a id. de la Administración de Ha

cienda de Burgos....................................... 3.500

3.500

Idem 2.°, art. 4.° id. id.

Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Turno 3.°, art. 4.° del R. D. de 5 de 
Febrero último.

Antonio Fernández Espila. Oficial de 1.a clase déla Intervención general. 3.500 Idem de 1.a id. del servicio central de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos.....................

Angel González de la Peña............. , Idem de 2.a id. de la id. id . ,  « . . .  •. 3.000 Idem de 1.a id. de la Intervención general,. . 3.500

Francisco Durán TflPPrñ fí 1 íl 1 Ha 1 />lo o o  T vi í>nvi i ÍtiHiio

Cesáreo Puigcercús Fuentes *, . , . . .

jCiiOLítuj vAiiiGi«ii U.D i.• ingüiiiyro maus- 
trial de la Investigación de Barcelona........ 3.500 Idem de 1.a id. de la Investigación de Hacien

da de Zaragoza.................................. .............. 3.500 Traslación por conveniencia del ser
Oficial de 2.a clase de la Intervención de Ha

cienda de Tarragona.........................................

Idem de 1.a id., Tenedor de libros de la Inter
vención de Hacienda de Cáceres...................

* •

José Pérez Ortuoste.. . . . . . . . . . . . . .

3.000 Idem de 1.a id. de la id. de id. de Barcelona., 3.500
vicio.

Turno 3.°, art. 4.° del R. D. de 5 de 
Febrero último.

3.500 Idem de 1.a id., Tenedor de libros de la Inter
vención de Hacienda de Salamanca............ 3.500 Traslación por convenieñeia del ser

■Juan Blanco de la P u erta , . . . . . . . . Idem de 1.a id. de la Administración de Ha
cienda de Oviedo..................................................

Idem de 1.a id. de la id. id. de Granada... . . .

Idem de 1.a id. de la id. id. de Cádiz...............
Cesante................ ... ....................................................

vicio.

Jos© Ruiz M uiier. ................................ :
Manuel López Montes . . . . . . . . . . .

Fedendo García de Leaniz... . . . . . .

3.500

3.500
3.500

Idem de 1.a id. del servicio provincial en la 
representación de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos en Oviedo........ ..........

Idem de 1.a id. del id. id. id. id. de Granada. 
Idem de 1.a id. del id. id. id. id. de Cádiz... 
Idem de 1.a id. del id. id. id. id. de Córdoba.

Idem de 1.a id. del id. id. id. id. de la Coruña.

3.500 
3 500
3.500

Idem.
Idem.
Idem.
Artículos 16 y 3.° de los Reales de

cretos de 5 y 21 de Febrero último.Juan García Sala, Cesante............. . ................................................

//

£

O .0 U U

Antonio Suárez Inelán. Oficial de 2.a clase de la Intervención de Ha
cienda de Patencia................................. ...

Idem de 1.a id. en la representación del Esta
do en el arrendamiento de Tabacos........................

O ,ouu Idem.

Félix Llanos y Torriglia.
3.000 Idem de 1.a id. del id. id. id. id. de Santander. 3.500 Idem.

3.500 Idem de 1.a id. de la Intervención Central de 
Hacienda.............................................. .............. 3.500 Traslación por conveniencia del ser

Francisco Santos G onzález....*. Idem de 1.a id., Auxiliar de la Subsecretaría 
da este Ministerio................................................

Idem de 1.a id. de la Sección especial del ser
vicio agronómico catastral en la Dirección 
de Contribuciones............................................

Idem de 1.a id. de la Intervención Central.. .

Idem de 2.a id. de la Investigación de Hacien
da de Santander......... .......................................

vicio.

Luís. María Alvarezy Fernández.. .  

A nton io Antelo Fernández ••••••••;

3.500

3.500

3.500

Idem de 1.a id. de la representación del Esta
do en el arrendamiento de Tabacos.. . . . . . .

Idem de 1.a id., Auxiliar de la Subsecretaría
de este Ministerio................ ................. ...

Idem de 1.a id., Jefe del servicio de operacio
nes mecánicas de Loterías.. . . . . . . ............... .

3.500

3.500

Idem.

Idem.

1,11 í o R  TI ífl i» &rr "IT® 1A  a  a 3.500 Idem.Mttdrcz v Aiaos. • * * . » • » ■ « . , . . .

3.000 » » Cesante por conveniencia del ser
José Pérez Jiménez................ ... ............. Idem de 2.a id., Secretario de la Comisión de 

Evaluación de Toledo,................... ..................

vicio.

3.000 Oficial de 2.a clase, Secretario de la Comisión 
de Evaluación de Murcia.................................. 3.000 Art. 18 del R. D. de 5 de Febrero

Miguel A randa y Montano ......................... Idem de 2.a id., id. id. id. de Murcia.. . . . . . .
Idem de 2.a id. de la Investigación de Hacien

da de Barcelona.........................................................................

Idem de 2.a id., id. de la id. de id. de Toledo. 3,000
último.

Idem.José Arturo Poggio.................................................
O .U U U

3.000 Idem de 2.a id. de la Administración de Ha
cienda de Barcelona...................................................................... 3.000 Traslación por conveniencia del ser

Carlos Rodríguez Durán de los Ríos. 

Francisco Santa Cruz,................................

Idem de 2.a id. de la Administración de Ha
cienda de Barcelona......................................................................

Idem de 2.a id. de la Investigación de Hacien
da de Sevilla..............................................................................................

Idem de 2.a id. de la id. de id. de Valencia,. *
Idem, de 2.a id. de la id. de id. de Soria..
Idem de 2.a id., Arquitecto de la Investigación 

provincial de Barcelona...............................................

Idem de 2.a id. de la Adm inistración de H a - , 
eienda de Lérida

3.000 Idem de 2.a id. de la Investigación de Hacien
da de Barcelona................................................... 3.000

vicio.

Idem.

José Mata Navarro..................... 3.000
Q ACA

Idem de 2.a id. de la id. de id. de Valencia...
Idem de 2.a id* de la id* de id. de Sevilla........
Idem de 2.a id. de la id. de id. de Santander.

3.000 Idem.
Idem.
Idem.Alfredo Mazarredo.. . . . . . O, UUU  

O AflA 3.000
Francisco Cacha............ O * l/UU 3.000

Alfonso Díaz Andrés, . . . . . . .  P. . .  |
i
¡

3.000

3.000

Idem de 2.a id., Arquitecto de la Investigación
provincial de Soria... .*................. .............. *v l

Idem de 2.a id. déla Investigación de Hacien
da de Barcelona........................

3.000

3.000

Idem.

Idem,



Gaceta de Madrid. —Núm. 86 27 Marzo 1901 1303

NOMBRES DESTINOS QUE DESEMPEÑAN
SUELDO

Pesetas.
DESTINO PARA QUE SE LES NOMBRA

SUELDO

Pesetas,
OBSERVACIONES

D. Pascual Andreu.....................................

José Queralt y Rauret..........................

Ramón Arnau.........................................

Luis Domingo R u te ....................

Gabriel Bernabeu...................................

Euniciano Palazón..........................
Antonio Fernández Bordas...........

José Moreno Esteller. . . . . . . . . . . . . .

Germán Torralba........................ ..

Luis Lavín y Surga.. . . . . . . . . . . . . . .

Pedro Díaz Faes........................ ..

Ricardo Queralt........... ............ ..

Antonio Flórez Y e rg a ra .. . . . . . . . .

Francisco Reynot.................................

Enrique F  vrnández Campano.........
Mariano David y Gil..........................

Ricardo Queralt...................................

Joaquín Purón y R ubio,.............

Alberto Aparicio y H u rtado.. . .  ...

Argimiro Asensio Gómez.................
Teodoro Cerdá y Oliver.................  .
José Juanes de Pilotti................. ......

Manuel Jiménez Jácom e...................

Eustasio Macarrón de la Y e g a .. . .

Luis Lavín y S u rg a ........................ ,

Joaquín Purón y Rubio..................,

Luis Inchausti A nitúa....................

Francisco de P. Moreno Roselló..

Luis Massa Martínez........................
Mariano David y Gil........................

Manuel Montis Allendesalazar.  •.

J  oaquín Echagüe...............................

Miguel Asúa C am pos.. . . . . . . . . .

Eduardo R ico rd .. . . . . . . . . . . . . . .

Ramón Gómez Delgado.. . . . . . . .

Luis Llandes......................'«*..•...........

José Rodríguez D íaz.. . . . . . . . . . .

N o n ií¿P t‘ m y L Io p - - ' .....................

•fosé Morlíns ......................

Oficial de 2.a clase de la Investigación de Ha
cienda de Lugo................... ........................... ..

Idem de2:* id., Arquitecto de la Investigación 
de Hacienda de T arragona........................

Idem de 2.a id. de la Investigación de Hacien 
da de Teruel............ ...............................................

Idemde2.a id., Arquitecto de la Investigación 
de Hacienda de Zaragoza..................................

Idem de 2.a id. de la Investigación de Hacien
da de Baleares............................................... ..

Idem de 2.a id. de la id. de id. de Toledo
Idem de 2 .a id. de la Dirección general de 

Propiedades................................ ................. .

Idem de 2 .a id. de la Dirección general de 
Clases pasivas................... ....................................

Cesante..............................................................

Oficial de 2 .a clase de la Dirección general de 
Contribuciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de 2 .a id. de la Investigación de Hacien
da de Madrid....................................

Idem de 3.a id. de la Intervención de la Orde
nación de Instrucción pública y Agricul
tu ra ...............................................

. Idem de 3 .a id. de la Tesorería de Hacienda 
de Palencia..................................................

. Idem de 2.a id. de la Administración de Ha
cienda de Castellón................................ ..

. Idem de 2.a id. de la id. id. de Baleares..
Cesante.......................................................................

Oficial de 2.a clase de la Investigación pro
vincial de M adrid............. ............... ...................

, Idem de 3 .a id. de la Sección de Ultram ar  ̂
Dirección general de la Deuda............... ... .*!

. Idem de 3.a id. de la Investigación de Ha
cienda de Barcelona...........................................

. Cesante................. , ................................................... .

. Idem .............................................................. ..............
, Oficial de 3 .a clase de la Intervención de Ha

cienda de Soria................................................... .

,. Idem de 2.a id. de la Administración de Ha 
cienda de Huelva.......................... * ...................

,.  Cesante............................. ........................... .......... ..

, ,  Oficial de 2 .a clase de la Dirección general d 
la D e u d a ............................................................

, .  Idem de 2 .a id. de la Investigación de Ha 
cienda;de M adrid.. .C......... .......... ...................

, Idem de 3.a id. de la Sección especial del ser 
vicio agronómico catastral y Dirección d 
Contribuciones........................ ...........................

. .  Idem .de¡3.a id. de la Investigación de Ha 
cienda de C ádiz......... ........................................

. .  Cesante, .....................................................................
Electo, Oficial de 2.a clase de la Investiga 

ción de Hacienda de Baleares................... ....

. .  Oficial de 3.a clase de la Tesorería de Hacien 
da de Baleares.............. ......................................

, Idem de 2.a id. de la Intervención de Hacien 
da de Madrid........................................................

Idem de 2.a id. de la Investigación de Ha 
cienda de Cuenca,.............................................

Electo, Oficial de 2 .a clase de la Tesorería a 
Hacienda de Valencia.......................................

Idem de 2.a id. de la Intervención de Hacien 
da de T eruel............................................. ....

Idem de 2 .a id. de la Administración de Ha 
cienda de Soria................................ ..............

Idem de 3.a id. de la Intervención de Hacien 
da de Tarragona .................................................

. Oficial de 3 .a clase*'de la Investigación a 
Hacienda de Bárceleua ...................................

i

3.000

3.000

3.000  

3 000

3.000

3.000

3.000

3.000

. »

3.000

3.000  

2 500

2.500

3.000

3.000
»

3.000  

1 2 .500

2.500

»

2.500

3.000

»

6 3.000

3.000

8 2.500

2 500 

»

3.000  

‘ 2.500

l' 3.000

3.000

e
3.000

L?
3.000

3 000

L-
2.5C0

Sj 2 500 
I

Oficial de 2.a clase de la Investigación de Ha
cienda de Tarragona.........................................

Idem de 2.a id., Arquitecto de la Investiga
ción de Hacienda de Lugo........ .......................

Idem de 2.a id. de la Investigación de Hacien* 
da de Zaragoza......................................................

Idem de 2.a id., Arquitecto d éla Investiga
ción de Hacienda de Teruel..............................

Idem de 2 .a id. de la Investigación de Hacien
da de Toledo..........................................................

Idem de 2.a id. de la id. de id. de B aleares.. .

Idem de 2 .a id. de la Dirección general de Cla
ses pasivas.............................................................

Idem de 2.a id. de la Dirección general de
Propiedades..........................* .......................

Idem de 2 .a id. de la Administración de Ha
cienda de Lérida...................................................

Idem de 2.a id. de la Dirección general de h  
Deuda..............................................................

Idem de 2.a id. de la Dirección general de Con 
tribuciones............................. . ...........................

Idem de 2.a id. de la Investigación de Ha 
cienda de Madrid...............  ............................

Idem de 2 .a id. de la Administración de Ha 
cienda de Guadalajara.....................................

Ldem de 2.a id. de la id. id. de Baleares . . . .

Idem de 2.a id. de la id. id. de C astellón.. . .  
Idem de 2 .a id. de la Investigación de Hacier 

da de B aleares........................ ...........................

Idem de 2.a id. de la Ordenación de pagos d 
Gobernación........................................................

Idem de 2 .a id. de la Investigación de Ht 
cienda de M adrid.. ...........................................

Idem de 2 .a id. de la Administración de Hí
cienda de Zaragoza............. .............................

Idem de 2 .a id. de la id. id. de Málaga . . . . . .
Idem de 2 .a id. de la id. id. de Baleares........

Idem de 2.a id. del servicio provincial en ] 
representación de la Compañía Arrendad 
ria de Tabacos de Cáceres..............................

Idem de 2.a id. del id. id. id. id. de Huelva,

Idem de 2.a id. de la Administración de H? 
cienda de Huelva...............................................

Idem de 2.a id. de la Intervención general.,

Idem de 2:a id. de la Dirección general de 
Deuda pública..............................

Idem de 2 .a id. de la Investigación de H¡ 
/Cienda de Madrid.............................................

Idem de 2.a id. del servicio provincial de 
Compañía Arrendataria de Tabacos i
Ja é n .....................................................................

Idem de 2.a id. del id. id. id. id. de Vizcaya

Idem de 2.a id. de la Intervención de Hacie 
da de Palencia...................... ...........................

Idem de 2.a id. de la Investigación de Hacie 
da de B aleares...................... ............................

Idem de 2 .a id. de la Intervención general.

Idem de 2.a id. de la Intervención de Hacie 
da de Madrid......................................................

| Idem de 2 .a id. de la Investigación de H 
! cienda de Cuenca................................ ..
i
í Idem de 2.a id, de la Tesorería de Hacien 
! de V a le n cia ..................... ......................... . . .
I
¡ Idem de 2 .a id. de la Intervención de Hacie
*= da de Teruel......................................................

! ídem de 2 .aid . de la Administración de H 
j cienda de Soria.................................... ............

1 Idem de 2.a id. de la Investigación de Hacie 
| da de Orense......................................................

j ídem de 2 .a id. de la Intervención de Hacie: 
I da de Tarragona ..............................................

3.000

3.000

3.000

3.000
3.000

3.000

> 3.000

3.000

i
. 3.000

. 3 .000

. 3 .000

. 3.000  

. 3.000  

. 3.000
L-
. 3 .000

le

i-

i-

la
a-
,. 3.000  

. .  3 .000

. .  3.000  

la

a-

la
de
. .  3 000 

3.000

n-
. .  3.000  

m-

. .  3 .0 0 0  

n-
. .  3.000 

a-

da

n-

a-

n-

n-

Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Turno 2.°, a rt. 4.° del R. D. de 5 de
Febrero último.

Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Idem.

Turno 3.°, art. 4.° del R. D. de 5 de 
Febrero último.

Idem 1.°, art. 4.® id. id.

Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Idem.

Turno 2.°, art. 4.° del R. D. de 5 de 
¡ Febrero último.

Traslación por conveniencia del ser
vicio.

, Turno 8.°, art. 4 .° del R. D. de 5 de 
Febrero último.

Idem 1.°, art. 4.° id. id.
Idem 2.°, art. 4.° id. id.
Idem 3.°, art. 4.° id. id.

Idem 1.°, art. 4.® id. id.

Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Turno 2.°, art. 4.° del R. D. de 5 de 
Febrero último.

Traslación por conveniencia del ser
vicio.

Idem.

Turno 3.°, art. 4.° del R. E¡. de 5 de 
Febrero último.

Idem 1.°, art. 4.° id. id.
Idem 2.e, art. 4.® id. id.

, Traslación por conveniencia del ser
vicio.

I Turno 3.°, art. 4.° del R. D. de 5 da 
Febrero último.

i Traslación por conveniencia del ser
vicio.

! Idem.

, Idem.

, Idem.

, Idem.

i Turno 1.°, art. 4.° del R. D. de 5 da 
Febrero último.

i Idem 2.°, art. 4.° id. id.

» Idem 3.°, art. 4.° id. id.
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NOMBRES DESTINOS QUE, DESEMPEÑAN SUELDO 
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DESTINOS PA R A  QUE SE LES NOMBRA
i

SUELDO
Pes-etas.

OBSERVACIONES

| Oficial de 2.a clase» electo de la Administra- 3.000 Oficial de 2.a clase del servicio provincial en la representación de la Compañía Arrendataria de Tabacos de Almería...........................
ítión da Hacienda de Huesca. **•*, .  *•*••»

3.000 Traslación por conveniencia del servicio.
Francisco Al&mán. • * * *.** • • • * • * Idem de 2.a id, de la Intervención de H&eien- 3,000 • Idem de 2.a íd. de la Administración de Hacienda de Huesca .......................... .......... .......... 3,000 Idem.
Serapio Sánchez In fan te.* * . . . .  * ** Idem de 3.a id. de la Tesorería de Hacienda 2.500 Idem de 2.a íd. de la Intervención de Hacienda de Huesca......................................... .. 3.000 Turno 1.°, art. 4.° del R. D. de 5 de Febrero último.1 Cesante* * p Idem de 2.a íd. de la Tesorería de Haciendade Valencia..................................... ............. 3.000 Idem 2.°, art. 4.° íd. íd.'O ficia ld e2. a clase en la representación deíEstado en la Compañía Arrendataria de Tabacos, * ‘ 3.000 Idem de 2.a íd. de la Contaduría general de la Deuda pública................ .............................. 3.000 Traslación por conveniencia del servicio.
Remigio Marías Sánchez*. * *. *. »* • ■ Idem, de 3.a id.» Escribiente de la .Secretaría do ftst'ñ Ministerio. * *. . . .«, .  „ * *«, • *. • * * * * . „. 2.506 Idem de 2.a íd. en la representación de la Compañía Arrendataria de Tabacos............ 3.000 Turno 3.°, art. 4.° del R. D. de 5 de

Idem de 3.a Id. de la Investigación de Hacien 1 2.500 Idem de 2.a íd. del servicio provincial en la Compañía Arrendataria de Tabacos de A licante ............................... *...........................

Febrero último.
da de Murcia. . . . . . .  * • • • * * *»

3.000 Idem 1.°, art. 4.° íd. íd.
Pedro Ga,TQ Rtiiz.,. ,*, • * * • * * * * *»*** • Idem de 2.a id. de la Administración de Ha- 3.000 Idem de 2.a íd. del íd» íd. íd. íd. de Badajoz..dsuHa de Badalo z . . . . . . . . . . . . . . 3.000 Traslación por conveniencia del servicio.
WrfiiiiiRÍ siRífi Reviiiit» > >.«>■<, • * * • * * * * * *» Idem de 2.a id, de la Administración de Ha 3.000cienda de Baleares (electo)................ . . . Idem de 2.a íd. en la Administración de Hacienda de Badajoz............................................. 3.000 Idem.
W'FIIIl ¥1, ftl ñ ñ ñ  ílf  zálz .*,**• * • >*. * *«* * •«» Idem de 2.a id, de la Administración de Ha- 3.000cienda de Zarasroza.......... .. ,. ............. Idem de 2.a íd. del servicio provincial de la Compañía Arrendataria de Tabacos de Zaragoza. ............................... .................................. 3.000 Idem.
T) “ i 1 l rifo! ¥ Alia&ra.«>* * * • • • • * * * Idem de 3.a id, en la Intervención de la Orde

Ramiro A Ivarez Suárez. . . . . . . . . , „

nación de Instrucción pública y Agricul
tura........ .................................. .......................... .

ídem de 3.a id. en el servicio central de la

2.500 Idem de 2.a íd. del íd, central de la íd. íd. íd. 3.000 Artículos 16 y 3.° de los Reales decretos de 5 y 21 de Febrero último.

Manuel Pernen.. . . » ......................
Compañía Arrendataria de Tabacos............

Idem de 3.a id. de la Administración de Ha
2.500 Idem de 2.a íd. del íd, provincial de la íd. íd. de Ciudad Real...................*.............................. 3.000 Idem.

cienda de Albacete............*............*............ 2.500 Idem de 3.a íd. de la Investigación de Hacienda de Madrid................................................. 2.500 Traslación por conveniencia del servicio.
Francisco Pérez y Pérez* . . . **•*•• . Idem de 3.a id. de la Investigación de Ha cienda de Toledo .......................................... * *

Idem de 3.a id. de la Intervención de Hacien
2.500

R am ón Bonmati Cerrares . . . . . . . . .
Idem de 3.a íd. de la Administración de Hacienda de Toledo............................................. . 2.500 Idem.

da de Toledo....................................................... 2.500 Idem de 3.a íd. de la Investigación de Hacienda de Toledo............ ............................................
Enrique Domenech * . . . . ................... Idem de 3.a id. de la Administración de Ha

2.500 Idem.
cienda de Toledo....................................... 2.500 Idem de 3.a íd. de la Intervención de Hacien

Ramón B a n ca s .......................................... Depositario pagador de León................ 2.500 da de Toledo........................................................
*

2.500 Idem.Cesante á su instancia por enfermo.
Jose Arru*. . . . » . »  »»• • • •••• •*•••••Francisco Pérez Satué..............

C esante . . . .  ................... .. » Depositario pagador de León. . . . . ................... 2.500 Art. 1.° del R. D. de 6 Octubre 1899.
Oficial de 3.a ciase, electo, Secretario de la Comisión de Evaluación de Canarias.. . . . .

Idem de 3.a id. de la Intervención de Hacienda de Canarias....................................................
Idem de 3.a id. de la Tesorería de Hacienda de Barcelona.............................................................

Antonio Luque A lcalá.......... ............

2 500 Oficial de 3.a clase de la Intervención de Hacienda de Canarias................................ .......... 2.500 Traslación por conveniencia del servicio.

Ramón Maluquer. • • • *.......................
2.500 Idem de 3 a íd., Secretario de la Comisión de Evaluación de Canarias.................................. 2.500 Idem accediendo á sus deseos.
2.500 Idem de 3.a íd. de la Investigación de Hacienda de Barcelona.........................................  . . . 2.500 Idem por conveniencia del servicio.

Manuel Jiménez Martín*..................... Idem de 3.a id. de la Investigación de Hacienda dp Gfvrnna . . .  . .  ...................*.......... 2.500 Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de í d ..................... 2.500 Idem.
Teófilo M artínez Minero . . . . . . . .  . . Idem de 3.a id. de la id. id. de Barcelona . . . .  Idem de 3.a id. de la Intervención de Hacienda de Lérida ..................................... ..............

2.500 Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de Gerona............ 2 500 Idem.
Manuel González y González. . . . . . .• 2.500 Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de Barcelona. . . . 2.500 Idem.
Ale}andró Zannl........ . . Idem de 3 a id de la id. id. de Málaga........ .... 2.500 Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de íd.......... ........... 2.500 Idem.
José Yandiola............... ....................... Idem de 3.a id. de la id. id. de la Cor uña . . . .  Idem de 3.a id. de la id. id. de Barcelona. . . .  Idem de 3.a id. de la id. id. de Salamanca . . .Idem de 3.a id. de la id. id. de Madrid.............Idem de 3.a id. de la id. id. de Tarragona—  Idem de 3 a id. de la id. id. de Valencia . . . . .

2.500 Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de M álaga... . . . . 2.500 Idem..
Segundo Escobar.. ............................. 2 500 Idem de 3.a íd.. de la íd. íd. de la Coruña___ 2.500 Idem.
Carlos Mesa Rosales. . . . . .  • . . . . . . . 2.500 Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de Madrid.. . . . . . 2.500 Idem.
José Guerra Bernardo . . . . . . . . . . . . 2.500 Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de Salamanca. .. 2.500 Idem.
Pedro F ito•«Ignacio Castellanos....................

2.5002.500 Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de Valencia.........Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de Tarragona.. . . Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de, Córdoba........ ..
2.5002.500 Idem.Idem.

Angel María Montes Sierra.. . . . . . . triam riq 3 a id de la id id de Lérida . . . . . . . 2.500 2.500 Idem.
Manuel Sala Bordona.......... .. Idem de 3 a id de la id. id. de Córdoba.. . . . . 2.500 Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de Lérida............. 2.500 Idem.
José Santamaría,........ .................. Idem de 3.a id. de la id. id. de Falencia . . . .  Trf m rl p 3 a id de la id. id. de Zarasroza.. . . .

2.500 Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de Zaragoza........ 2.500 Idem.
Francisco Ariño....................... 2.500 Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de P alen cia ........ 2.500 Idem.
Francisco Martínez A lonso.. . . .  • . . A v U  U  / U« iU* U U  I M  A U *  A U *  U v  ¿ J tA ia, * • ■ * *Idom de 3.a id. de la Administración de Ha-pípTidflL dfl Granada . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500 Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de Granada......... 2.500 Idem.
Luis Felipe R eina.............. *............. Idem de 3.a id. de la Investigación ds Hacienda de Granada ........................................... 2*500 Idem de 3.a íd. de la Administración de Ha
José Ruiz del Portal . . . . . . . . . . . . . . Idem dp 3 a íd d'p la id id de Huelva . . . . . 2.500 cienda de Granada........ ................................ .Idem de 3.a íd. de la Investigación de Hacienda de Jaén.........  .......................................Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de Huelva.............

2.500 Idem.

Severiano Blanco. . . .  * • . , .  *. • * . . . . Idem de 3 a íd. de la Id» íd* de Jaén . . . . . . . . 2.500 2.5002.500
Idem.Idem.

José M o ñ i n o , • . . . . . . .  * ldem.de 3.a Id. de la íd. íd. de Sevilla............Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de Guadaíajara.. Idem de 4.a íd. de la Tesorería de Hacienda de Murcia............................................................

2.500 Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de Guadalajara.. Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de S evilla ............ 2.500 Idem.
Francisco Guerrero H ernández.... .  Alvaro Unáaveytía

2.500 2.500 Idem.
2.000 Idem de 3.a íd. de la Administración de Hacienda de Albacete................................ ............

t _____  -j
2.500 Turno 1.°, art. 4.° del R. D. de 5 de

Jesús Pérez. ........................... .. Idem de 3.a íd. de la Investigación de Hacienda de Cuenca.• •. • ............ ........... ............
Febrero último.

2.500 » > Cesante á su instancia por enfermo»
Pedro F. Mír y Saura................... Cesante................................ ................*v............ Oficial de 3.a clase de la Investigación de Hacienda de Cuenca........ .................................. . . 2.500 Turno 2.°, art. 4.° del R. D. de 5 de
Luis Catalina Martínez...................... Oficial de 4.a clase de la Administración de HaeifíTida da Huesca. . . . . . . . . . . . . . .  .........

Febrero último.
2.000 Idem de 3.a íd. de la Tesorería de Hacienda de H uesca ............. .............................................. P2.500 Idem 3.°, art. 4.° íd. íd.

Juan Toirán Fernández..................... Idem de 4.a íd. de la Intervención de Hacienda de Zamora................................... ..................... 2.000 Idem da 3.a íd. de la Intervención de Hacien
Alberto García Sola............................ C esante............ ..... ............................................................................................ > de Segovia ..........................................................................................................................................................Idem de 3.a íd., Secretario de la Comisión úe Evaluación de Orense.......... ............................................................................

2.500 Idem 1.°, art. 4.° íd. íd.
2.500 Idem 2.°, art. 4.° íd. íd.Mariano Palacios. ............................................................ ..... Oficial de 3.a clase de la Investigación de Hacienda de Lugo (electo)...................................Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de la Coruña . . . .

2.5002.500Joaquín Mendizábal y García.. . . . .

»Oficial de 3.a clase de la Investigación de Hacienda de Lugo ................................................. ............................„ ........................... 2.500
Cesante por falta de presentación.
Traslación por convenien.úiaáel servicio.Guillermo Martínez.. . . . . . . . . . . .  . Idem de 4.a id. del Registro fiscal de la propiedad de Málaga*....................... .. 2.000 Idem de 3.a íd. de la íd. íd. de la Coruña, , s M 2.500 Turno 3,°, *art, 4.° del R. D. de 5 de Febrero último.

(Se continuará.)
i
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PÚBLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO i  L O  DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (1)

P R O V I N C I A  D E  B A R C E L O N A

| 
ouaim

H 
j

TERMINO MUNICIPAL N O M BRES PERTEN EN CIA LÍM ITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL

Hectárea s

CABIDA
FORBSTAL

Hectáreas

M o n t e s  d e i  E s t a d o .

P A R T ID O S  J U D I C I A L E S  D E  I G U A L A D A  Y  M A N R E S A

s Collbató y  El Bruch, del 
partido de Igualada, y  
Santa Cecilia, del par
tido de M anresa........... M ontaña de M onserrat................... A l Estado.................... .. N .— Con tierras de propiedad particular, parte de m on

taña perteneciente al Obispado de B arcelon a . . . . .
E .—Con tierras de propiedad particular...............................
S .—Con tierras de propiedad particu lar.. .........................

Quercus i le x . . . . . . 1.408 943

0 . — Con tierras de propiedad particular.............. ................

T o t a l e s  ......... 1.408 943

M o n t e s  d e  l o s  p u e b l o s .

P A R T I D O  J U D I C I A L  D E  B E R G A

2 B a^á. . . . . . .  o. a , .  t-». a. . Alte S inglas«•••••••••••••»••«•• Al pueblo de B agá.......... N .— Con río B astareny....................................................... Pinus sylvestris.. 106 106•Ua&G‘ ‘ ...........
E .—-Con mansos San Juan y  Sirevach, de propiedad par

ticular.................................... « ............ - .... ......................
S .— Con mansos Quer y Turbians, de propiedad particu

lar, monte Carparlet de G iscla ren y .. .....................
0 . — Con manso Santa Magdalena de Faya, de propiedad 

particular........................................................ ..

a' BaeA. . .  „ . ............. Bagá M ajor y  B achextrem é ........... A l pueblo de B agá.......... N .— Con mansos Quer, Granes y  Yiudo, de propiedad 
particular....................... ...................... ...................... ..

JJa5a ................................ • •
Idem • . . . 179 177

E .— Con manso Rebollet, de propiedad particular. .*.........
S .— Con términos municipales de San Julián de Serda-

ñola y de G isclareny... .............................................. •
0 . — Con monte de propiedad particular ..................... ..

ti. Boch y  Mont&ña Com una. . . . . . . . A l pueblo de B a gá ........... N .— Con provincia de Gerona . . . . . . . . . . .  ............................ T rl a m . _ 1 1.126 í fî OJDaĝ  Cl . . . .  e . . . . .  c .............
E .— Con término municipal de Castellar de Nuch.............
S .— Con término municipal de Broca y  monte Gagalosa

de B a g á ................. . *............ .......... .......... ............. ..
0 . — Con término municipal de Greixá y  manso Clapé, 

de propiedad particular ..................................................

5 Cágalosa, Bach de Dibi, Carbions
N .— Con tierras de propiedad particular, Las Robiras de 

Greixá y  monte Boch y  montaña Comuná de Bagá. 
E .— Con propiedad particular y  término de Brocá . . . . . .
S .— Con tierras comunales de Bagá, denominadas la Tos

ca y  Clot del Raijs y  tierras particulares.................
0 . — Con camino de Greixá, manso Rigoreixa y  río 

G re ix á ........................... ! .......................f . . . ............

y  Clanias ................... ........... A l pueblo de B a gá ........ ..
Idem ........................ 456 m :

6 Solanas, Massena, A m prinsy  Con- 
saeastellána».................................. ..

JDctgct . . ♦...........* » í*
A l pueblo de B a g á ......... N ,— Con mansos Escríu y  Yaquer^ del término de Greixá. 

E*—Con río Greixá, manso R igoreixa, de propiedad par
ticular, y  tierras de particulares.................................

T rl prvT . - 351 351

S .— Con tierras comunales de Bagá ....................... ..............
0 . —Con manso Trull, de propiedad particular, término 

de Gisclareny y  manso Galligans, de propiedad 
particular, término de B agá.............. ...........................

7 PadaIíi í . I Solana (La) .......................... A  los pueblos ele Capolat 
y  C u it...• «•••••..........

i
N .— Con heredades de particulares (término municipal 

de Castellar del R íu)....................................................... T rl ATY1 316 316
E.— Con terrenos montuosos de particu lares.............
S .— Con terrenos montuosos de particulares. ...................
O .—Con provincia de Lérida, heredades Velilla la Ribe

ra y  molino Farres. .........................................................

8 G isolarenv. ........... .«••«« Bagá de la Boltrera, Bagá de Ta
rreé  y  Coll de B au m a.................. A l pueblo de Gisclareny. N .— Con terrenos labrados y  monte de propiedad par

ticular........ ..................................................................... T rl Am 334 312

f
E .— Con tierras comunales de G iscla ren y ............... ............
S .—-Con tierras comunales de Gisclareny y  monte Gra- 

solet, y  Emprerios del término de Saldes y  Gis
clareny...................................................................................

f 0 . —Con tierras comunales de Gisclareny y  monte Gra- 
solet, del término de Saldes......... ................ .................

.í¡-

9 G isclaren y.. . . . . . . . •  • Calparlot y  P u i£  dol C a u .. .......... .. A l pueblo de Gisclareny. N .— Con monte de propiedad particular y monte Abts 
Singles de B a gá ................................... * . . . . . ............ Idem ............. .. 111 84

E .— Con terrenos labrados de propiedad particular..........
S .— Con tierras comunales de G iscla ren y ....................... . .  • .

1 0
i-

P o h lfl Jp  T í IIa I C flt .llo ra s  v  V alfoffonR ........... A l pueblo de Pobla de 
Lillet •

0 . — Con monte de propiedad p a rticu la r* .'... . . . . .

u u  vllvi CIO J • » ^

N .— Con manso Falgas y  Taxo, de propiedad particular, 
y  terrenos comunales dé Pobla de L il le t . .Vv.'p/. • Idem 613 S94

E .— Con tierras comunales y  manéos Picoto y  Arderíu, 
de propiedad particu lar.. •. . í . - . . ; J . . . . .  J1. . . . . .

S .— Con mansos Arderíu, Pía de O rn  y  Cirera, de pro
piedad particular, y  término de San Julián de Ser- 
d a ñ o la .............................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

O*— Con término de San Julián de Serdañola .................. ...

11 • 1S a  mA<3 . . ' . j Aspart (Monte de)............... .. A l p o b l a d o  de Aspart, 
agregado del Saldos-. • N .— Con río Gorrín terrenos labrados y  pinares de par

tí r* rilar aq v  comunales de Saldes ........................... Idem . . . . » ° . . « - . . 487 457
E .—Con tierras c o m u n á  de Saldes y  monte Coma del

S. Con provincia de Lérida. * * • • • « • * * « • » • • •
pjLOY U lula ut? -UíUI lUcl* * ? ? ? ? • ' • • « • • • • • • • 1

(1) Yéase la G a c e t a  del 21 de Marzo j ..... .
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op?H
S*PA

TÉRMINO MUNICIPAL n o m b r e s PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL

H e c tá r e a s

CABIDA
FOF.ESTAt

H ectáreas

12

13

U

15

16

Saldes..............................

Validan...........................

Coma del Grao................................

Monte de Massanés.,».»*••...•••

Quera 1 y Empririos ■.. ...................

Al pueblo de Saldes'. * *.

Al pueblo de Saldos ». •.

Al poblado de Massanés 
agregado de Saldes*,.

A los pueblos de Saldes} 
Aspar i . .. * . . .  • * * * * * *'

A los pueblos de B erga; 
Validan . . . . . . .  *

N,—Con tierras y yermos comunales de. Saldes*. ••••••••
E .—Con término municipal de Vallcebre y monte de

S — Con término de Paguera y provincia de Lérida........

, N .—Con terrenos labrados, monte do propiedad particu
lar y terrenos comunales de Saldes *........................

S.—Con terrenos comunales do Saldes.........................
í E .—Con terrenos comunales de Saldos..............................

0 .—Con monte Pedraíorca de Saldes................v  .

’ N .—Con tierras comunales do Saldos y río de Saldes.. . .
E.—Con término municipal de V allcebre... .̂...................

, S. —Con terrenos labrados de propiedad particular.........
0 1.—Con tierras y yermos de propiedad particular y  te

rrenos comunales de Saldes........................... *.........
7
,: N .—Con monte Grasólet, de propiedad particular, y mon

1 —Con tierras y yermos comunales de Saldes...............
1 S —Con tierras comunales de Asparti y  tierras de pro-

O.—Con terrenos de propiedad particular y provincia d<

y’l "■
. N.—Con-mansos, bosques y yermos de propiedad parti

i E.— Con manso Villa-Formo de la Comunidad de Presbí
teros de B erga .............................................................

S .—Con yermos y encinal de propiedad particular........
¡¡ 0 .— Con mansos de propiedad particular......................

Pinus uncinata...

Pinus sylvestris..

Idem.......................

• Pinus uncinata...

3

Pinus sylvestris.« 

T o t a l e s  . . .

670

162

200

365

167 

. 5.643

670

146

200

365

145

5.404

M o n t e s  t ie  E s t a b l e c i m i e n t o s  p ú b l i c o s .

No hay montes de Establecimientos públicos en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P U B L I C A S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s  

Carreteras.—Conservación y reparación.

Examinado el proyecto de las obras de saneamiento de la 
carretera de Silla á Alicante, provincia de este nombre; en
contrándole redactado con arreglo á las prescripciones vigen
tes y teniendo en cuenta la índole y  urgencia délas obras, 
así como su poco coste, esta Dirección general ha tenido á 
bien aprobar dicho documento por su importe de 2.913‘90 pe
setas y autorizar la inmediata ejecución de las obras por- el 
sistema de administración.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 20 de Marzo de 1901.—El Director general, P. O., 
Pantaleón Gutiérrez, =S r. Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de Alicante.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
C o m i s i ó n  p r o v i n c i a l  d e  C á d i z .

Beneficencia.
Esta Excma. Comisión provincial, en sesión celebrada el 

día 16 del corriente mes, ha acordado sacar nuevamente á su
basta el suministro á los establecimientos de Beneficencia de 
esta capital durante el año de 1901 de los artículos del lote 
número 1 que se expresan al pie, por haber sido declarado 
rescindido el contrato del mismo celebrado en la anterior su
basta; se anuncia al público por medio del presente que la su
basta se celebrará el día 30 del próximo Abril, á las catorce 
en punto, en el salón de sesiones de la Excma. Comisión pro
vincial, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Vocal de aquélla en quien delegue, con asis 
tanda, del Sr. Diputado representante del distrito de Cádiz y 
de un Notario público, habiéndose designado para el bastan- 
teo de poderes de que trata el art. 15 ‘de la instrucción de 2( 
de Abril del año 19Q0¡al Letrado Sr. Di. Arturo García de Ar- 
boleya.

La subasta se celebrará bajo el pliego de condiciones inser 
to en la Gaceta be Madrid, núm. 331, lecha 27 de Noviera 
bre último, y Boletín oficial de la provincia, núm. 272, fech? 
29 de Noviembre de igual año, según lo prevenido en la ins 
truceión antes citada.

Oáuiz 21 de Marzo de 1901.=El Vicepresidente accidental 
José Jiménez--Mena.=E1 Secretario; José Cano Benítez.

L O T E

ARTÍ Cf i üLOS*  .
CONSUM O A L  AÑ O  

K ilo g r a m o s .

P R E C I O

P ese ta s .

: U N I D A D  !
T O T A L

P e se ta s .

Carne de vaca , « ................. . 47,920
1.075

350
231

8.900
4.800

P75
2‘28
3‘18
3
1*99
Ü‘25

TTi ln o * T * a  Ttt 83.860
2.451
1.113

693
17.711
1.200

107.028

M anteca de c e rd o . .......................................................................... T H a m
J a m ó n  ^  Ib  g o .......... ......... . .................................................................. T r! Pin
C h o r i z o s . . . . . . . .......... ...................................................... T rl ptyi
T T Í i K .......... .......... ..................... ___________________ _ . . ______ Tr?P m
S al...* . ....... ............... .............. .............................. . . . T

I m p o r t a  e l  l o t e . .....................

D e l e g a c i ó n  d e  h a c i e n d a  e n  l a  p r o v i n c i a  
d e  C a d i z

P r ni presente se cíU, Mama y emplaza á D. Claudio Mai 
tíufz, para qur- comparezca en esta Delegación en el tér-mia 
de dir z áÍKx, cantados desde el siguiente al en que se publí 
que este edicto en la Gaceta dk Madrid con el fin de reco
ger t- contestar el pliego de cargos qm  cmtra el mismo si 
ha Pn r,\ expediente adrni trativo de reíntegn
que ps le sí^uo con motivo dd  alcance qu*'contrajo en ¡ages 
,tíón de Agente ejecutivo que íué de la primera zona de Ohi- 
«iana de la Frontera.; «en la inteligencia de que si no se pre- 
r.z^n en el plazo que f-s  fija al fin indicado se dará por con- 
jOí’íf-do dicho pliego de cargos y ge le declarará em rebeldía, 

r>-~nform!.da,d con loque determina el a rt 125 tic! regla- 
r}~'Á'u'J orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de 
-\ Tvemn, e. 1893,

O diz 21 d ” ’ t e o  de. 1901, .= El Delegado de Hacienda, 
r n ’j ■: i c,' > m '*;» cz. ~ 9I7— M

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  e n  l a  p r o v i n c i a   
d e  V a l l a d o l i d

Intervención. 

^  Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece
sario en mí tabeo coa'interés, importante i.292‘75 pesetas, 
señalado' con lo* números 79 de entrada y 8 de registro, cons
tituido m  18 de A freto de '1898 por eiSr. Tesorero de Hacien
da da esta provincia, eu nombre de D. Ulpíano Jiménez, para 

1 garantir «I cargo de Procurador de D. Eloy Jiménez García, 
I como restj cLí ae. 1.500 que estaba constituido para dicho ofe- 
* jeto en 5 d  i eorero de .1892, y otro sin interés, de 7‘37 pese

tas, señalado ecu los números 78 de entrada y *8 de registro, 
s const-tuí ^  e i  igual fecha que el anterior por el mismo señor 
| Tesorero, con el importe liquido de ios intereses devengados 
í por el de 5 de Febrero de 1892, m hace saber que, transcurrí- 
j dos dos meses desdo la publicación de este anuncio en el Bo~
\ kíín oficial de U provincia y G a c e t a  m  M a d r id , quedarán

lulos y sin ningún valor ni efecto los referidos resguardos, 
ion arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 
le Agosto de 1893.

Valladolid 21 de Marzo de 1901. =E1 Delegado de Hacien- 
la, Enrique Barrera, X —633

T e s o r e r í a  d e  H a c i e n d a  d e  V a le n c ia »

Habiendo sufrido extravío tres recibos de la contribución 
indust-riaLa del primero y segundo trimestre de 1899 a 900 y 
primero de 1900, señalados con el núm. 482, importante 218 
pesetas un céntimo, ó sea cada uno de ellos 72 pesetas 57 cén
timos, á nombre de D. Pedro Palanca García, cuya industria 
ie tabernero se ejerce en esta capital, calle de Salva, núm. 9, 
los cuales se anuncian en este periódico oficial para que que
jen sin valor ni efecto alguno los mismos por medio del pre
sente anuncio.

Valeneia 8 de Febrero de 1901.=E I Tesorero de Hacien
da, P. I., Guillermo de Bastiz. X—-634

R e c a u d a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  z o n a  
d e  F i g u e r a s .

D. José Puig Torra, Recaudador de la Hacienda, Auxiliar 
de la zona de Figueras, pueblo de Cistella.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 
de la contribución territorial del cuarto trimestre de 1900 y 
atrasos, se ha dictado con fecha de hoy ia providencia si
guiente:

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.— 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la an
terior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalan?- 
do al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y 
se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para la anotación preventiva del 
embargo.

Cistella 15 de Marzo de 1901. =  El Recaudador, José 
Puig.»

Y  para que sirva de notificación al apremiado Narciso 
Llauri Románs, de ignorado domicilio, de conformidad á lo 
prevenido en el art. 142 de la instrucción anteriormente ex
presada, se hace público por medio del presente edicto, que 
se publicará en el Boletín oficial de la provincia una copia y 
otra en la Gaceta de Madrid.

Dado en Cistella á 15 de Marzo de 1901.=E1 Agente auxi
liar, José Puig. 918—M

R e c a u d a c i ó n  d e  C o n t r i b u c i o n e s  e n  l a  t e r c e r a  
z o n a  d e  V i l l a l p a n d o

D. Francisco Sánchez Conejo, Recaudador de Contribucio 
nes en la tercera zona de Vilialpando.

Hago saber que en el expediente de apremio que instruyo 
contra D. José Aláiz Aláiz por débitos de contribución urba
na correspondientes á los cuatro trimestres del año 1900, más 
los recargos y costas devengadas, con fecha 11 del actual se 
ha procedido al embargo de la finca siguiente, urbana, de la 
propiedad del deudor:

La tercera parte de una casa en el casco de esta villa, y su 
calle Mayor, promdiviso, que linda toda ella por la derecha 
entrando con casa de Esteban Sánchez Paniagua; por la iz
quierda con casa de Macario Alejos, y por la espalda con 
s&ile aei Pasadizo, cuya medida superficial no puede preci
sarse»
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T  atando comprendido en el caso 4*° del art. 142 de la 

instn ción de 26 de Abril de 1900, en cumplimiento délo 
que él mismo determina, se anuncia en este periódico oficial 
para le llegue á conocimiento del deudor.

Vi: al pando 12 de Marzo de 1901.=E1 Recaudador, Fran
cisco Bánchez. 923—M

f.ülpu4aelóai p rov inc ia l «le Santander,

Comisión especial para el arreglo de la Deuda.
El ía 29 del mes de Abril de 1901, y hora de las doce del

mismo tendrá lugar simultáneamente en Madrid, en la Direc
ción  ̂ c uaral de Administración, Ministerio de la Goberna
ción. ite el funcionario que designe el Sr. Ministro, y en el 
salón e sesiones de la Diputación provincial de Santander, 
bajo 1:- presidencia del Sr. Gobernador civil ó del Diputado en 
quien llegue, la venta en pública subasta de las fincas si- 
guíen es:

Precio Tipo de venta
; de tasación. al 80 por 100.

Lote núm. 1. — El señalado con el '  
núi, ro 2 de la manzana letra E 
del «laño parcial de la zona de 
Maii&ño, en la ciudad de San
tander, que va unido al expedien
te; mide 35 metros de N. á S. y 27 
met *s 54 centímetros de E. á O.; 
tier de superficie 964 metros 75
cenumetros cuadrados; se tasa en. 45.697*15 36.557*72

Lote %}:M. 2 . — El solar núm. 1 de 
la misma manzana letra K, que 
mide 35 metros de N. á S. y 27 
met os 54 centímetros de E. á O.; 
tiene de superficie 964 metros 75 
cen a metros cuadrados ; se tasa
en. ...................................... . 50.710*34 40.568*27

Lote n m. 3. — El solar núm. 3 de 
la manzana letra L, que mide 35 
metros de N. á S. y 28 de E. á O.; 
t ie ru n a  superficie de 980 metros
cu& irados; tasado en................. 50.728*72 40.582*98

Lote núm, 4 .— El solar núm. 2 de 
la i sma manzana letra L, que 
miov 35 metros de N. á S. y 30 
metros 77 centímetros de E. á O.; 
tier una superficie de 1.076 me
tros 95 centímetros cuadrados, y
se tasa en................................. 49.992*01 39.993*60

Lote núm. 5 .— El solar núm. 1 de 
la raisma manzana letra L, que 
midx 35 metros de N. á S. y 28 de 
E. í  O.; tiene una superficie de
980 metros cuadrados, y se tasa en 50.728*72 40.582*98

Lote núm. 6. — El solar núm. 2 da 
la ii «cizaña letra M, que mide 35 
mel ¡s de N. á S. y 35 de E. á O.; 
tien: una superficie da 1.2,25 me
tros cuadrados; se tasa en  46.550 37.240

Lote núm. 7. — El solar núm. 1 de 
la n i sma manzana letra M, que 
mide 35 metros de N. á S. por 35 
de E. á O.; tiene una superficie 
de 1.217 metros cuadrados, y se
tasa en .......................................  46.246 36.996*80

Lote -núm. 3. — El solar núm. 3 de 
la manzana letra R, que mide 35 
met' oa de N. á 8. y 26 de E. á O.; 
tien e una superficie de 902 metros
cuairados, y se tasa e a .............. 31.768*44 25.414k76

Lote mm. 9. — El solar núm. 2 de 
la misma manzana letra R, que 
mid 35 metros de N. á 8. y 26 de 
E. ú O.; tiene una superficie de
910 metros cuadrados; se tasa en. 28.728*70 22.982*96

Lote mm. 10. — El solar núm. 1 de 
la nusma manzana letra R, que 
mide 35 metros de N. á 8; y 26 de 
E. á O.; tiene una superficie de
900 metros cuadrados; se tasa en. 32.050*20 25.640*16

Lote núm. 11. — El solar núm. 2 de 
la manzana letra 8, que mide 35 
metros da N. á S, y 28 de E. á O.; 
tiene una superficie de 910 metros
cuadrados; se tasa en .. . . ..........  28.282*80 22.626*24

Lote núm. 12. — El solar num. 2 de 
la misma manzana letra 8, que 
mide 35 metros de N. á 8. y 26 de 
E. á O.; tiene una superficie de
962 metros cuadrados; se tasa en. 25.343*50 20.274*80

Lote núm. 13. — El solar núm. 1 de 
la repetida letra S., que mide 35 
metros de N. á S. y 26 de E. á O.; 
tiene de superficie 902 metros cua
drados; se tasa en ................. 28.034*16 22.427*33

Lote núm. 14. — El edificio teatro,
-sito en la ciudad, calle del Arci- 
liero, con todos sus accesorios, 
que mide una superficie de 1.481 
metros 58 centímetros euadrados;
se tasa en.. . ........   . . . . .  252.536*50 202.029;20

. T o t a l  p e se ta s   ....... 767.397*24 613.917*80

N o ta . Será respetado hasta su terminación el contrato de 
arrendam iento del teatro hecho con D. Ricardo Ruiz.

La subasta se ajustará á las siguientes

CONDICIONES

1.a El tipo ó precio que ha de servir de base para la subas
ta será el de 80 por 100 de la tasación, y no se admitirá pos
tura que no la cubra.

2.a La adjudicación se hará al que ofrezca mayor canti
dad por cada lote.

3.a Será preferido en igualdad de circunstancias el que lo 
haga por dos ó más lotes.

4.a Se admiten en la subasta créditos contra la Diputa ción, 
pero á reserva- de que lo apruebe ésta, siendo preferente el pos
tor de dinero en igualdad de condiciones, para que s’T precio 
se destine á los efectos de la base 2.a de las aprobadas.

5.a Para tomar parte en la subasta deberá el Imitador de

positar previamente como fianza provisional en'la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Depositaría de fondos provinciales de 
Santander el equivalente al 5 por 100 del valor del lote por el 
que haga Ja proposición, estando exceptuados de prestar fian
za los acreedores que tomen parte en la subasta, entendiéndo
se que quedan desde luego sus propuestas sometidas á lo que 
la Diputación resuelva si las acepta, sin poderlas retirar.

6.a  ̂ Los acreedores para poder tomar parte en la subasta 
necesitan presentar una nota, autorizada por la Contaduría 
de sus créditos.

7.a Las proposiciones se extenderán en papel del sello co
rrespondiente, é irán acompañadas del resguardo de depósito 
y cédula personal, y se ajustarán precisamente al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , provisto de cédula personal nú
mero .... , enterado de las condiciones publicadas en la Gace
ta  de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia de San
tander, ofrece adquirir el lote núm situado en la man
zana letra  (ó bien el edificio teatro), que satisfará en me
tálico  (Todos los números y cantidades deberán expre
sarse en letra.)

(Firma y fecha.)

8.a El adjudicante entregará en la Depositaría de fondos 
provinciales"en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que so comunique ta adjudicación definitiva, el 
importe total ofrecido, y procederá al otorgamiento de la es
critura correspondiente.

9.a Si la entrega á que se refiere la condición anterior no 
tuviera lugar en el término señalado, la fianza provisional 
quedará perdida para el rematante sin ulterior recurso, é in
gresará en fondos provinciales, quedando rescindida la adju
dicación.

10.a Los rematantes someterán á los Tribunales del domi
cilio de la Corporación contratante que sean competentes 
la resolución de las cuestiones que puedan suscitarse.

11.a Cada uno de los adjudicatarios se obliga al pago de 
los anuncios, escrituras y  demás gastos que proporcional ó 
individualmente le correspondan por los que se ocasionen en 
la subasta y formalización de escrituras.

12.a En la celebración de la subasta se observarán riguro
samente las reglas prescritas en el art. 17 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900 y todas las demás que en la misma dis
posición legal se determinan para el caso.

Santander 6 de Febrero de 1901. =  La Comisión especial: 
Críspulo Ordóñez. =  J. Lavín Casalís.= Mariano de Linares.

Aprobado por la Comisión provincial. =  El Vicepresidente 
accidental, A ja .=P . A., El Secretario, A. Peira. —S

AdüiMíiístp&eióii de Haeieaida de la provincia 
de Madrid.

Presupuesto del año 1901.

Secciún Industrial. — Negociado de Patentes.

Transcurrido con exceso el plazo que el art. 3.° del Real 
decreto de 13 de Agosto de 1894 concede á los Médicos y Médi
cos-cirujanos en el ejercicio y práctica de su profesión para 
que se provean de la oportuna patente, y próximo á finalizar 
el primer trimestre del corriente año, pasado el cual esta De
legación ha de ordenar al Colegio de Médicos de esta capital 
el reparto del déficit que en la recaudación de este tributo pu
diera resultar con relación al año anterior, esta Administra
ción, en cumplimiento de lo que ordena el art. 4.° de la expre
sada Real disposición y á los efectos que prescriben el 5.°, 6.° 
y 7.° de la misma, por 3o que se refiere á Farmacéuticos y So
ciedades que á su servicio tengan Médicos para actos de su 
profesión, se inserta á continuación la lista de los mismos 
que han obtenido patente hasta el día de la feuha.

N ú m .0 Clase
de CONTRIBUYENTES 'de ¿

©rden. patente

1 D. Dio Amando Valdivieso... .  ................ . 7.a
2 Antonio de Santos..............................   7.a
3 Luis Ortega Morejón . ............................  5.a
4 Manuel Ortega Morejón..........................  1.a
5 Evaristo Ausín y Ortega........................  1.a
6 Pantaleón Prieto ....................................  6.a
7 Demetrio González.................................  6.a
8 José González.......................................... 5.a
9 Diego de Santos.  o.......................  7.a

10 Esteban del Castillo................... . .........  7.a
11 Rufo José Sáinz................    7.a
12 Eduardo del Castillo Piñeiro..................  1.a
13 Andrés Zardolla Garcés..........................  7.a
14 Juan Medinaveitia..................................  1.a
15 Gabriel Cazorla....................................... 6.a
16 José Rivera.....................» ......................  4.a
17 Cipriano González...................................  3.a
18 Julián Calleja ................................ 2.a
19 Eduardo Meicip....................................... 3.a
20 Ponciano Ibánez......................................  2.a
21 José Cleirac.............................................  1.a
22 Félix Grau y  Agudo................................ 6.a
23 Julián Pascual y Ortega.........................  6.a
24 Antonio María Cospedal.........................  1.a
25 Benito Crespo........................    4.a
26 Cristino de Prado.................................... 6.a
27 Jerónimo Baños....................................... 7.a
28 Juan Rica...............................................  5.a
29 Manuel Mazón y Mazón .........................  7.a
30 Nicolás Escobar y López  ....... .. 6.a
31 Eduardo Menéndez..................................  6.a
32 Paz Alvarez..............................    4.a
33 Vicente Pascual......................   6.a
34 Enrique Capdeviia............................   5.a
35 Lino Francisco Rodríguez.....................  7.a
36 Eugenio Montebes y Ortiz...................... 7.a
37 Salvador Rodríguez..........................   6.a
38 Pedro Hernando. ...........    7.a
39 Vicente Rodríguez.... .....................  7.a
40 Sinforiano G a r c í a . » ..............   5.a
41 Eugenio Echeguren..........................  “7.a
42 Juan Cisneros........................   1.a'
43 Arturo Daso de Campos............* ...........  7.a
44 Francisco López.....................  6.a
45 Manuel Montelló..........................   7.a
46 Simón Holgueta  ................    1.a
47 Emilio de Bucio..........................    7.a
48 José G o a z á l e z . . . . . , , , « o . . . . . 6 . a

Núm .0 c ia se
de CONTRIBUYENTES de

orden. patenta

49 Manuel Iglesias y Díaz............................ 5.a
50 Manuel Iglesias Carral......................   7.a
51 Carlos Rodríguez...............     7.a
52 Fernando Calatraveño.............................  6.a
53 Manuel Sáenz de Tejada   7.a
54 Eugenio Gutiérrez...........................  2.a
55 José Aguilar  ..................................  2.a
56 Enrique Suñer y Martínez..............  3.a
57 Enrique Suñer y Ordóñez.......................  3.a
58 Manuel Alonso....................    2.a
59 Lázaro Martín......................................   3.a
60 Teodoro Gazteluy....................  7.a
61 Francisco de Cortejarena................    1.a
62 Eugenio Jouve......................................... 7.a
63 Joaquín Pi Arsuaga .......................... 6.a
64 Eulogio Cervera  .................. 1 .a
65 Pascual Candela. ......................... 1 .a
66 Rafael de Valls........................................  5.a
67 Benito Hernando  .....................   6.a
68 Santiago García Fernández..................  7.a
69 Alejandro Barrio.............     7.a
70 Francisco Sáiz,...........................  7.a
71 Ignacio Cordero...................................... 5.a
72 Angel de la Torre   ............   7.a
73 Carmelo Gómez  ........................  7.a
74 Julián Navarro. ........... .................  6.a
75 Anselmo Builla y Franco..............   7.a
76 J. H. Muñoz Romarate............................  7.a
77 Luis Menéndez........................................  7.a
78 Antonio Orúe y Perdiguer......................  7.a
79 Aniceto Bermejillo  ........................ 5.a
80 Justo G. y Gabalda................    7.a
81 Emilio Granados.............................   7.a
82 Baldomero González  ........................    1.a
83 Víctor González  ...........    7.a
84 Felipe de Larra.......................................   7.a
85 Joaquín Decref y Ruiz . , .................   5.a
86 Bibiano Escribano...................................  4.a
87 Fermín Martínez...............................      6.a
88 Francisco de Isasa.............................   7.a
89 Ramón Sáez. ...........     7.a
90 Rafael Forns y Romans o. 5.a
91 Federico Moreno..................................   7.a
92 Enrique Pérez...............................   7.a
93 Mariano Carretero.  ............  . 5.a
94 Lucio López............................................ 7.a
95 Ricardo San José   ..........., ...........  7.a
96 José de Gorostizsga....................   7.a
97 Alejandro San Martín . ..............    1.a
98 José Angel Esteve .........................  6.a
99 Ramón Llord Gamboa....  ...........  7.a

100 Celestino Fernández................................ 6.a
101 Emilio Pérez . . . . . . . ........      7.a
102 Ignacio Gato y Peláez. ................   6.a
103 FeTmín Pinedo y Muro 7.a
104 Pablo Redondo  ..........................  6.a
105 Gabriel López................................   7.a
106 José S. Arrate é Irigoyen......................   7.a
107 José Pérez Martín..............................   7.a
108 Marcos Moya Alonso  ..........  7.a
109 Juan Hormo y González  ....................  4.a
110 Antonio García y Tapia...........................  7.a
111 Aureliano Guerrero................................  7.a
112 Manuel Vegas Olmedo  .............  5.a
113 Carlos Armas y Muñoz  ................    6.a
114 José Brabo..............    7.a
115 Angel Rodríguez .̂..................... 7.a
116 Enrique de Andrés Tomé  ..............  5.a
117 Luis González ....  .........................   4.a
118 Marcial Taboada.....................................  1.a
119 Francisco Pages..............   7.a
120 Matías Martín Romero........................   6.a
121 Jacinto Clavo.. . . . . . . . . .   ..............   5.a
122 Felipe Hato ........................  . . . . .  I a
123 Antonio Martínez   ............   3.a
124 Manuel de Frutos  ........................  5.a
125 Jacinto Beiso y Rodríguez  ..........    1.a
126 José Grinda..........................................  1.a
127 José Terceño y Morales...........................  7.a
128 Joaquín Carrasco............ .............. .. „. 7.a
129 Mamerto Castañeda................    7.a
130 Erancisco Huertas...................................  1.a
131 Luis Frutos.........................................   7.a
132 Luis Ebreso y Ramiro ..................  7.a
133 Fructuoso Francisco Bercero..................  6.a
134 Carlos Manglano  ........................ * 7.a
135 Pedro C. Sirvent.............................. ¡ . . . .  7.a
136 Ricardo Díaz...................  7.a
137 Isidoro Rodríguez..........................o. . . .  7.a
138 Federico Hiedner......................      7.a
139 Felipe Pascual Valdés.............................  7.a
140 Victorino Valledor................................. 7.a
141 Lope Carralero González........................ 6.a
142 Nazario Toledano............................. . 7.a
143 Gervasio Martínez. ......... ................... . 6.a
144 Baltasar Acín y Broguera....................... 5.a
145 Eduardo Sánchez  .......................  7.a
146 Miguel Urosa..........................................  7.a
147 Isidro Giol del Valle.............................. 5.a
148 Federico Cruje y Sandá...  .............. . 6.a
149 Benito González...................................... 6.a
150 Ricardo Pérez.........................................  4.a
151 Cristóbal Lozano.................................... 7.a
152 Juan San Pedro  ................  7.a
153 Jesús Sarabia....................................... 6.a
154 . Enrique Jaramillo................................. 7.a
155 Emilio Laza Collado   6.a
156 Lázaro Alvarez.................................... . 7.a
157 Angel Nieto............................. . 7.a
158 Aurelio Enríquez............................ 4.a
159 Alfredo Gallego.....................................  4.a
160 Manuel de la Espada.............................. 6.a
161 Rogelio de la R ivuda  ...................  6.a
162 Mariano de Metbad  ........ 7.a
163 Vicente Gómez................    7.a
164 Enrique Dupuy...................   7.®
165 Alberto Fernández...........................   4.a
166 Miguel Sleker de la Po la ...............    7.a
167 Matías Villegas G il................................   7.a
168 Domingo Fernández   7.a
169 Hilario Holgado   7.a
170 Hipólito Guiu y Gutiérrez. % t « « « « « « « 9««« 5.*
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Núm.0 Clise
de CO> TRIB U YEN TES ' .orden. piten,te

 >       —— —■*
171 Luís Parody * *. . . .  • %• * * L*
172 Ramón A u det.................... •..*.................................. 7 . '
173 Jacinto de las Cuevas ......... ..........  h.
174 José del P in o . . . . . . . . . . » .  . . . . .  . . .  * . .    '
175 Antonio Puebla
176 Miguel de Santa Cruz.. * * . %.»•. * * *. • . * . 1*
177 Pedro Oroq uieta..........* . •». * • * . .  * * * *. * . .  7*
178 Trinidad Gómez —  . . . .  * * • *. *-------- * ..—  7. |
179 Fernando Miüera,. * ». * * *. . • *«* *»» •«• * % 7,,
180 Pedro López . . . . .  * 7*®
181 Antonio Bernal * . . . . .  *. •»• * .» . * *. **a .
182 Francisco Arredondo' ..---------. .   -------- -- * * 7.
183 Florentino' R u iz  ............* *. * • — * * — > * *a
1.84, Mariano M a r t ín e z . , . . , . . . . *   * »  --------* *. 1
185 Eduardo Re i a a - . .  •. *»• • « * * 4, ‘ '
186 Francisco Vifials   7 “ ¡
187 Francisco G a r c ía , , . * . . . . . . . . . .  * * . .  * *. * I
188 José María Martínez. . . . .  • » • . . .  * . . « . . .  * 7.a |
189 José Sánchez.................... . * . .  • • . . .  * . . » . . .  7.a ¡
190 Miguel N ie to .. ..........— . . . . . . . « • .  * *. • * 7.a  ̂ «

f. 191 José Sor i uno    ........... .............— . . . . . . . .  5. ' ¡
192 Enrique Pedraza . . . . . . , .  * . . . . . , . . . . . . .  7 , ' |
198 Adolfo Peralta . . . . ------- -. ---. . - * . . . . . .  * 7.a ¡
194 Celestino Campairet. . . . . . . . . . . . ,  • . . .  *.# 5 . 1 j
195 Enrique Rodríguez,. . , . . . .  —  .       * . .  6.a j
196 José Parada, .          * .. • • •. 2 \  . ¡
197 Enrique O rtiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. * * * * '*•' |
198 Sebastián Mediano. . . .  * . . . . .  • * . . » » . . . .  o. ¡

199 Ramón Boniquet. . . .  • .. * . .  * iy’ 4,. j
200 Ni come des M iñam bres.. . . . . . . . . . . . . . . .  5.
201 Manuel Márquez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.a ¡
202 José María M ontoya. . . . . , , .  „ . , , . . . . . . .  . 1. ¡
203 Jobg A líin  y Set •«• * *.«* • • * »»* .. • *. • *. • 7.
204; Antonio Picarzo y Pérez . . . . .  . . . . . . . . .  5.a ,
205: Emilio Pérez*       7.a ;
206 Pedro Hedilberto . . . . . . .  • . . . .  7.a
207 Gonzalo Iba Saz,     •.. • . . . .  • 7.a
208 Fran es seo Pinza. . . . . .  • , . . .  • • . . . . . . . .  •. 6.a
209 Federico López. . . . . . . . . . .  • • • ...  • . . . .  •. . 5.a
210 Arturo Cantón. . . . . . . . ------- . . . . . . . — ..  7.a ;
211 Juan Redondo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.a :
212 Leopoldo Ramoneó a , .  „ , ,  — •. •. 6.a 3
213 José Horno y  Barranquero,,., . . . . . . . . . . . .  7.a !
214 Dom ingo de Prados,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.a ]
215 Alberto de Prados  ......... .... 7.a j
216 Leoncio de Prados,      - 6.a }

217 Manuel Ledesma  ..................  1 .a !
218 Luis Guedea...................... ............................... 6.a |
219 Alberto Arm endariz ........................  6.a ^
220 Serafín Sabusedo .................... 7.a i

221 Juan Manuel C astellanos............................  7.a j
222 José Pío L abrador....................... .......... .. 7.a !
223 Luis Verdeja.....................................................  7.a ^
224 Enrique G onzález........................................... 7.a j
225 César Cuadrado ......................................... 7.a ¡
226 Avelino Benavente  .....................................  1.a i
227 José M onm eneu................................... . 3.a
228 Pedro R oca..................... ...................................  2 .a :
229 Ernesto Batella  ........................................ 3.a j
230 José Botella   .................................................. 2 .a
231 Anastasio Carrera.........................................  3.a \

232 Luis 8 im a rro ................................................... 1.a j
233 José Oodína................. ................................ 5 .a *
234 Francisco Pareja  ............................  6.a j
235 Enrique Campesino  ............ 7.a \

236 Ricardo Fernández............... .............. .. 6.a \

237 Manuel González ......... ......................  6.a ]
238 Adolfo Rebolledo,.  ................... .. 7.a |
239 Benigno J. M ontes.......................... ..............  6.a |
240 Eduardo González.  ...................... .. 6.a j
241 Francisco de la R iva......................................  5.a j
242 Francisco R u eda.................................. .. 7.a i
243 José U stáriz ........................ .. 2 .a |
244 Antonio E sp in a ,  ......................................... 1.a j
245 Tomé s Antón Flor é n . . . . .   .......... ..............  7.a ¡
246 José B on e ll  ....................  7.a i
247 Antonio O ssorio..............................................  7.a f
248 Jerónimo Balaguer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.a i
249 Manuel C árceles ........... 6 .a ¡
250 Antonio O rtega      . . . . . . . . .  7.a
251 Enrique Salcedo. . . . . . . . . . .  * , . . . . . . . . .  7 .a i
252 Bernabé M alo    ............ 6.a ¡
258 Rafael Fraile      —  ................. 6.a .
254 Daniel Basc uñana. . . . . . . . . . . 7. a
255 ' Feliciano R ubio..............................................  7.a j
256 ' José María Escudar.       ‘ 6.a
257 Julián de Salgas. ...........   • *. 7.a j
258 José Sáez 3.a
259 Federico Góm ez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  7.a
260 Nicolás Rodríguez ..............     4.a
261 José María Bolívar . , . .  „ . . . . . . . . . . , . . . .  5.a
282 César Cabañas.. . . . . . . . . . . . .  i». . . . . . . . .  5.a
263 Eduardo A May a . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  6.a
284 Enrique Varela.  ................   5.a
2tJ5 Fernando Varela • « . . . .  . . . .  ■ 7.a
206 Eduardo Varela   *. • ,..> .. , „ . . . . ,  7.a
207 Vicente R eal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • •. 7.a
268' Arturo de R e d o n d o 5 . a
269 Juan Manuel B ra b o .. .............    6.a
270 Jesús Lozano. . 5.a
271 Luía Tejerón ..  ...........  6.a
273 Matías Laplana  ................. .. 7 a
273 José Fernández. .................      7.a
274 José Grande   ...........     7.a
275 Ramón Farelo.  ..................................... 7.a
276 Ildefonso G a rc ía   ...............    7.a
277 Angel Traver Sánchez...................   7.a
278 Dionisio G óm ez.....................    6.a
279 Rafael de San Mili á n   ...........  6.a
280 Juan Manuel de Palacios..............................  7 .a
281 Julián M assó  ...................... ..............  6.a
282 Estanislao Moreno   .............     6.a
283 Ramón S erra . ...........   6.a
284 Ramón Luis y Y a g ü e ....................................  7.a
285 Eduardo M oreno     ...................................  1.a
286 Leonardo R odrigo .............  7.a
287 Mariano H erreros. ............     5.a-
288 Alfredo Fernández ............ .. * . . . . .  7 .a
289 Francisco Recuero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7J*
290 Gabino Rufilanchas    ...........   7.a
291 Sixto Botella ...........    7*a
292 José Fernández  .................................... 7*.a
293 Pascual L ópez. .....................    7.a

'Núm,,®1 Clase
JSn. CONTRIBUYENTES ^

294 Florencio de Castro    ■ l**a
295 , Tomás Soler ...........   7 /a
296 Celestino Molino...   ..................  0.a
297 Andrés M olino.  ...................... 7.a
298 Pedro Núñez    ...........   7.a
299 Basilio Díaz ..............................    6.a
3001 Enrique Lluria .....................................  4.a
301 Aurelio Estremer a,..,     7.a ■
nP Ruperto Sánchez  ...........    6.a
3 id Jesús Mateos,  .....................   7.a
104 Vicente Gómez.................................    . 7.a
305 Policarpo Lizcano ................ 6.a
801 . Benito García,  ................   7.a
807 Antonio Roldan ...................................  7.a
308 José Llav&dor  ...................................  7.a
309 Tomás López  ............   5.a
310 Eduardo Banónv  .............  7.a
311 Francisco Ledesma, ......... ■........... 6.a
312 Alfredo Lapuente..  ...........................  5.a
313 Vicente Redondo ...................— ..........  7.a
314 Sebastián Castellano............................    ' 7.a
315 Bartolomé Antonio M ut. .   .........................  7.a
316 Joaquín González Hidalgo.. .................  4.a
317 Federico Rubio. .....................................  6.a
318 Leopoldo Pombo  ............    6.a

Madrid 20 de Marzo de 1901. =  El Administrador de Ha
cienda, V. Rubio.

aiuiiiift del ársenal del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 27 de Abril próximo, y hora 
de las doce y media, tendrá lugar la subasta para el sumi
nistro de los cristales y efectos de cristal, porcelana y loza 
que se necesiten en este Arsenal desde el 1.° de Julio próximo, 
ó desde que se firme la escritura, si ésta se hace con poste
rioridad, hasta fin de Diciembre de 1903, con arreglo á las 
condiciones publicadas en la Gaceta, de Madrid, núm. 78, 
de 19 de Marzo actual, y en el Boletín oficial de la provincia 
de la Cor uña, núm. 67, de 22 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 23 de Marzo de 1901.=E1 Secretario se
gundo, Rogelio García.

Universadafi li4ei»aria «te Sevilla.
Conforme á lo dispuesto en el art. 29 del reglamento or

gánico de primera enseñanza de 6 de Julio de 1900, se anun
cian, para proveerse por concurso de ascenso, las Escuelas y 
auxiliarías vacantes en este distrito universitario que á con
tinuación se expresan:

P rov incia  de Sevilla.
Escuelas de niños.

Una de las elementales de Eeija, dotada con 1.650 pesetas 
anuales.

Úna plaza de Auxiliar de la Escuela elemental del Hospi
cio provincial de Sevilla, dotada con 1.375 pesetas.fey «;

Una Escuela elemental de Constantina, Cabezas de San 
Juan, Coronil, Lora del Río y Paradas, dotadas cada una 
con 1.100 pesetas.

Escuelas de niñas.
Una plaza de Auxiliar de la Escuela práctica graduada 

aneja á la Normal de Maestros de Sevilla, con 1.650 pesetas.
Una plaza de Auxiliar de las Escuelas elementales de Se

villa, con 1.375 pesetas.
Uná Escuela elemental de Morón, con 1.375 pesetas.
Una Escuela elemental de Constantina, con 1.100 pesetas.

Escuelas de párvulos.

La de Marchena, dotada con 1.375 pesetas.
Las de Cazalla de la Sierra y Constantina, dotadas cada 

una con 1.100 pesetas.

Provincia de Córdoba.

Escuelas de niños.

Una plaza de Auxiliar de la Escuela práctica graduada 
aneja á la Normal de Maestres de Córdoba, dotada con 1.650 
pesetas.

Una Escuela elemental de Espiel, Villa del Río y Fernán- 
Núñez, dotadas cada una con 1.100 pesetas.

Escudas de ninas.

Una plaza de Auxiliar de la Escuela práctica graduada 
aneja á la Normal de Maestras de Córdoba, dotada con 1.650
pesetas.

Una Escuela elemental de La Rambla y otra de Benamei!, 
dotadas cada una con 1.100 pesetas.

Escuelas de párvulos.

La plaza de Auxiliar de la Escuela del distrito de la Iz
quierda de Córdoba, dotada con 1.375 pesetas.

Las Escuelas de Doña Mencía y Pozoblanco, dotadas cada 
una con 1.100 pesetas.

Provincia de CAdizv

Escuelas de ni^os.

Una de las elementales de Jerez de la Frontera, dotada 
con 2.000 pesetas.

Una Escuela elemente.! fie Paterna, San Roque y dos de 
Trebujena, dotadas cada upa con 1.100 pesetas.

Escuelas de niñas.

Una plaza de Auxiliar da ¡as elementales de S?.slúc;dr) do
tada 1,100 pesetas,

Escuelas de párvulos.

Una pfeza de Auxiliar de las de Cádiz, dotada con L375 
pesetas.

Provincia d© Huelva.
Escuelas de niños.

Una Escuela eleun^ntal enAlcsno, Aroche, Sonares, y una 
plaza de Auxiliar de las" de Huelva, d otadas cada una con 1.100 
pesetas.

Escuelas de niñas.

Una Escuela elemental <en Alosno y otra en Aracena, do
tadas cada una con 1.100 pe. setas.

Provincia d© Badajoz.
Escuelas de niños.

Una Escuela elemental en A Ib urquerque, Llerena y Mon- 
terrubio, una plaza de Auxiliar ¿t '■ elementales de Bada
joz, y la plaza de Auxiliar de la Eéi ^ela  superior de Don Be
nito, dotadas cada una con 1.100 pa setas.

Escuelas de 18•
Una Escuela elemental en Cabeza del Buey, Jerez de-los 

Caballeros, Monesterio, Fuente del ‘stre, Aceuehal y Za
fra, dotadas cada una con 1.100 pesetas anuales.

Escuelas de párvulos*
La de Villafranca de los Barros, dotada con 1.100 pesetas,
Los Maestros disfrutarán, además del sui Mdo, las retribu

ciones legales y casa habitación capaz y d@©i nte para sí y su 
familia.

Pueden tomar parte en este concurso todOK1 los Maestros 
que desempeñen en propiedad, dos años por lo íuenos, Escue
las dotadas con el sueldo inferior inmediato, Cv amputándose 
como tal los intermedios de los fijados en la es^aht del ar
tículo 191 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, se^ún se pre
ceptúa en el art. 31 del reglamento orgánico de pr imera en
señanza de 6 de Julio de 1900.

Los aspirantes presentarán sus instancias en la decretaría? 
general de esta Universidad, acompañadas de sus hojas de
servicios debidamente certificadas por el Secretario déla Jun
ta provincial respectiva, con el V.° B.G del Presidente de 
la misma, en el término de treinta días, que empszayán á 
contarse desde el siguiente en que aparezca Ysste anuncio en\ 
la Ga c e t a  de  M a d r id .

Sevilla 23 de Marzo de 1901, = E ! Rector, Manuel Laraña.
921—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 28 del actual, á las quince 
horas, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

1. Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la celebración 
de subasta para contratar el suministro de artículos de alfa
rería al ramo de arbolado hasta 31 de Diciembre de 1904.

2. Otro disponiendo la celebración de subasta para con
tratar la construcción de aceras de asfalto y su conservación 
durante ocho años en la glorieta de Atocha.

3. Otro disponiendo la celebración de subasta para con
tratar la construcción del Asilo de la Virgen de la Paloma.

4. Otro disponiendo la celebración de subasta para cons
truir un edificio destinado á servicios y dependencias muni
cipales en el distrito de la Latina.

5. Otro disponiendo la adjudicación de una parcela so
brante de vía pública á solares de la 2.a zona del Ensanche* 
con fachada á la calle de Don Ramón de la Cruz.

6. Otro disponiendo la adjudicación de otra parcela á so
lares de la 2.a zona del Ensanche, con fachada á la calle de 
Alcántara.

7 Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta acer
ca de las cuentas de 1897 98, 1898-99 y 1899-900. ^

Lo que se anuncia para conocimiento del públieo.
Madrid 26 de Marzo de 1901.=Ei Secretario, Francisco 

Ruano y Carriedo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
BARBASTRO

D. José María Salvá y Pont, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Barbastro.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda pende expediente de declaración de he
rederos abintestato del E xcito. Sr. D. Pedro Escudero y Es
cudero, que falleció en su domicilio de Azara el día 8 de Di
ciembre último, prpmovido á instancia de sus hermanas lar/  
Srasl Doña Concepción y Doña Pilar Escudero y Escuder.o, 
que reclaman para sí la herencia, y cito, llamo y emplaza á 
los que se cre&n cpn ig'aal ó mejor derecho á la misma heren
cia que las reclamant es, para que comparezcan ante este, Juz
gado á deducirlo dentro de treinta días hábiles, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M A d r íd ; 
con prevención de que de no comparecer ningún otro intere
sado dentro del expresado plazo se hará la declaración de he
rederas en fa*vor de las dos expresadas hermanas del cau
sante.

Dado erj. Barbastro á 20 de Marzo de 1901. == José Maríá 
Salvá.=Por mandado de S, S., Segismundo Palacios.

X — 631

BILBAO

D. Miguel Rodríguez Bérriz, Magistrado excedente de Au-

I diencia territorial y Juez municipal de esta villa, en funciones 
del de primera instancia de la misma y su partido.

Hago saber que por Al Procurador D. Francisco Rasche y  
j Sagarduy, en nombre de la Sociedad anónima La Papelera 
í Vizcaína, y por hab^se inutilizado i-nte el Notario J&s oLVi-
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gaciones ea cuya garantía se estableciera, se ha presentadoescrito á este Juzgado solicitando la declaración de extinción para la cancelación en su día de la hipoteca constituida por dicha Sociedad en escritura de 9 de Junio de 1893 ante el Notario de esta villa Ds Blas de Onzoño, para responder al pago de cinco mil obligaciones hipotecarias de primera serie y de á .quinientas-pesetas cada una, emitidas por la referida So ciedad.Y conforme á lo dispuesto en el art. 82 de la ley Hipotecaria, se llama por este primer edicto á las personas que tuvieren derecho á oponerse á la cancelación, para que en el término de seis meses comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo ú  les conviniere.Dado en Bilbao á 21 de Marzo de 10Ol.=Miguel Rodríguez. Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga. X—635

CADIZ
D. Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción de estaca- pital.Por lâ  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Gallón Gómez, hijo de Juan y de Asunción, de cuarenta y cinco años de edad, de estadojcasado, natural de Cádiz, artido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de ídem, e ocupación jornalero, cuyo actual páíadero se ignora, para que de t tro del término de diez días, contados desde el de la 

in s e r c ió n  de la  misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la c á r c e l de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de atentado que hoy pende ante la Audiencia provincial en esta capital; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición del Sr. Presidente de dicha Audiencia, del susodicho sujeto;
Dada en la ciudad de Cádiz á 8 de Marzo de 1901.= Javier Muñoz. =Francisco Camacho. J—-1766

CHINCHÓN
D. José Gayo y Vilches, Juez de instrucción de Chinchóny su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Maximino Antonio Campos Ortega, hijo de Luis é Hilaria, de treinta años de edad, viudo, jornalero, natural y vecino de Aranjuez, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez.días, contados desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  b o letín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se 1@ sigua por hurto de un carro; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía procedan á la busca de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel del partido.
Dada en Chinchón á 12 de Marzo de 1901.=José G ayo.=  El Escribano, Juan Escanelia. J—1769

DURANGO
Por la presente cédula, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera instancia de este partido de Durango, en proveído del día de hoy, á consecuencia de demanda de mayor cuantía deducida por Doña Eladia de Prieto y Blanco, viuda, mayor de edad y vecina de Oviedo, representada por el Procurador D. Víctor Rodríguez, contra D. José María de Eguía y Aurre, vecino que fué de la villa de Bermeo, ó su le gítima representación, cuyo paradero se ignora, en reclamación da cuatro mil quinientas pesetas de principal, de cua

tro mil seiscientas doce pesetas y cincuenta céntimos de intereses al 5 por 100, correspondientes á veinte años y medio, así que de los intereses legales y costas procedentes de préstamo hipotecario, se emplaza á dicho demandado Sr. Eguía ó su legitima representación, para que dentro de nueve días comparezca en forma en dichos autos á contestar la demanda interpuesta por la Doña Eladia Prieto; previniéndole que si no comparece se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Durango 16 de Marzo de 1901.=E1 actuario, José de Areitio. X—630
FERROL

D. Edelmiro Trillo y Señoráns, Juez de primera instancia de la ciudad del Ferrol y su partido.Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del autorizante se siguen autos de declaración de herederos abintesta- to por fallecimiento de D. Antonio Varela Bonzamayor y Sánchez, cuya herencia reclama para sí y para sus sobrinos, que también lo son del finado, su hermana María Josefa Bonza- mayor y Sánchez; lo que se hace público, para que los que se crean con igual ó mejor derecho á dicha herencia comparezcan á reclamarlo dentro del término de treinta días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Dado en Ferrol á 21 de Marzo de 1901.=Edelmiro T rillo .=  Ante mí, Manuel Barbeito. X—637
GANDESA

D. Alejandro Sancho Escrig, Escribano del Juzgado de primera instancia de Gandesa.
Doy fe y testimonio que en los autos ejecutivos que luego se dirá, que penden en la oficina de mi cargo, se ha dictado la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:«Sentencia.—En la  ciudad de Gandesa á 16 de Marzo de 1901. El Sr. D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera instancia de la misma y su partido:Vistos los presentes autos ejecutivos, instados por el Procurador D. Antonio Valls Serres, en nombre propio y como tutor de su hermano D. Luis Valls Serres, contra Doña Mariana Glua, de ignorado paradero, como representante legal de P  Tomás Valls Vaquer, cuya ausencia ha sido declarada, sobre reclamación de diez y siete mil sesenta y  tres pesetas treinta y  un céntimos;
Fallo que debo mandar y  mando seguir la ejecución ade- ' lante, hacer trance y  remate de los bienes embargados y  dem ás que fuesen de D. Tomás Valls Vaquer, y  con su producto I entero y  cumplido pago á D. Antonio y  D. Luis Valls Serres, 1 de la cantidad de diez y  siete mil sesenta y  tres pesetas trein- '* y  un céntimos, intereses legales y  costas causadas y  que se cansen hasta efectuarlo; y  en atención á la rebeldía decretada, publíquese esta sentencia en lo necesario en el Boletín \ 

oficial de egta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , remitiéndose 1

con comunicación al Sr. Gobernador civil y al Subsecretario del Ministerio de la Gobernación.
Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Gregorio F. de Arnedo.»Así resulta, y es de ver de dichos autos, á que me refiero.Y para que conste firmo @1 presente en Gandesa á 21 de Marzo de 1901.=V.° B .°=E l Juez de primera instancia, Gregorio F. de Arnedo.= Alejandro Sancho, Escribano.

X—625
GARROVILLAS

D. Félix Amarillas y Celestino, Juez |de instrucción de Garrovillas y su partido.Por el presente se hace sabsr que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio por el hallazgo del cadáver de un hombre desconocido en la margen izquierda del río Tajo, término jurisdiccional del pueblo de Hinojal y sitio denominado Rodetes ó Molinos de José Breña el día 6 de los corrientes, el euai mide dos varas cumplidas, como de cuarenta á cuarenta y cinco años, faltándole casi por completo la nariz, orejas, todo el cuero cabelludo y las extremidades de los dedos de ambas manos, y al que le fueron recogidas las prendas que al final se expre - sarán.
Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de Tas personas que pueda interesar la muerte de indicado sujeto, á fin de que se presenten en este Juzgado dentro de los diez días siguientes al de la publicación de este edicto en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oñcial de la provincia, para ser interrogadas á tenor del hecho, su identificación y ofrecerles las acciones de ley.
Dado en Garrovillas á 11 de Marzo de 1901.=Félix Ama- rillas.=E l actuario, Licenciado Salvador Sanz Gutiérrez.

Reseña de los objetos.
Unos borceguíes de cuero negro con correas del mismo material, en buen estado, con unos calcetines dentro, sin poder precisarse el color; y
Unos restos más pequeños de tela, al parecer azul, acor- doneiilada, con dos botones y una hebilla. J—1770

GRANADA—SALVADOR
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez municipal é interino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente^ requisitoria se cita y llama al procesado Martín de la Santísima Trinidad Expósito, conocido por Antonio Martín Pineda, hijo de padres desconocidos, natural y vecino de esta ciudad, soltero, maquinista, de veintiún años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito plaza Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho procesado, y si fuese habido lo pongan en la cárcel á mi disposición.
Dada en Granada á 8 de Marzo de 19Dl.=Gervasio Cruces Gámiz.=Por mandado de S. S., Ildefonso Escobar.

J—17*71GUADALAJARA
Habiéndose padecido un error material en el siguiente edicto, se reproduce á continuación debidamente rectificado:
D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que Doña Ramona Pruneda y Seca des, viuda de D. Edu&rüo Caballero de Tineo, natural y vecino que fué de Oviedo, de sesenta y dos años, fallecida en dicha capital en 25 de Marzo último, dispuso en su testamento ológrafo, otorgado en ella en 31 de Diciembre de 1894, mandado protocolizar por auto de 30 de Marzo último, de Juzgado de primera instancia de la referida ciudad, en la Notaría de D. Félix  Rodríguez, que todos los bienes inmuebles que poseía en esta ciudad los heredasen los primos carnales de D. Félix Pérez Sanz, cuyos nombres no designó, según la voluntad de su difunto esposo D. Eduardo Caballero de Tineo, y era suya á la fecha del otorgamiento, dejando todos sus muebles, ropas y alhajas y demás bienes á sus sobrinas, hijas de su hermana Matilde, Doña Elena, Doña María, Doña Francisca, Dona Matilde y D. José Caballero de Tineo, consistente en papel amortízable y acciones del Banco de España.Promovido juicio universal por el Procurador D. Ildefonso Ruiz del Campo, en nombre de Valentina, Tomasa, Agapita Sanz Camarillo; Ramón y Justa-Fernanda Díaz y Sanz, con el nombre la última de Sor Asunción en el convento de Religiosas Bernardas, y Cirila Sanz Camarilla, vecina ésta de Madrid, y aquéllos de esta capital, sobre adjudicación de los bienes sitos en término municipal de la misma, en providencia de este día se ha admitido la referida demanda, y acordado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo mil ciento seis de la ley de Enjuiciamiento civil, llamar por edictos á los que se crean con derecho á dichos bienes, para que comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de aquéllos en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; haciendo presente que los representados por el Procurador Ruiz del C&mpo son parientes en cuarto grado civil en línea colateral con el D. Félix  Pérez Sanz.Dado en Guadalajara á 2 de Enero de 1901.=Pedro S. de Baranda.=De su orden, Manuel Palomares.

JAÉN
D. Angel León Fernández, Juez de instrucción de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Juan Francisco Hidalgo Paredes, de edad de treinta y  seis años, hijo de Francisco y de Isabel, casado con Prudencia, molinero y con instrucción, cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro de los diez días, siguientes á su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oñcial de esta provincia, comparezca en este Juzgado al objeto de ser emplazado para ante la Superioridad en la causa criminal que se le sigue sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiereTugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. A lfo n s o  XIII, y en el de su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía ju d ic ia l  procedan á la busca de dicho procesado, poniéndolo ám i disposición caso de ser habido; pues en ello está interesada la recta administración de justicia.Dada en Jaén a 9 de Marzo d e  1901 =  Angel León.==Por su mandado, Licenciado Francisco Torres Zamorano.J—1772

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
A todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por ante la Secretaría del infrascrito se instruye causa criminal de oficio por homicidio de Ensebio Usero Hernández y lesiones á otros dos por tres desconocidos, cuyas señas al final se expresarán, y  cuyos individuos entregaron al interfecto momentos antes de cometer el hecho las que dijeron eran sus cédulas personales, y corresponden á Pedro Serrano Estrada, natural de Madrid, de treinta y cinco años; Bonifacio García Torres, natural de Molmieos, casado, esquilador, y Antonio Expósito de la Oruz, natural de Jaén, soltero, tratante, todos vecinos de Jaén, en la cual he acordado dirigirles la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), les exhorto y  requiero, rogándoles se sirvan disponer la busca y captura de dichos desconocidos, que pondrán, de ser habidos, a mi disposición en la cárcel de este partido; pues en hacerlo así administraran justicia, quedando á la recíproca en casos análogos.
Dada en La Carolina á 9 de Marzo de 1901.=Pablo Garzón. =Por su mandado, Vicente Gil.

Señas de los desconocidos.
Uno alto, delgado, moreno, pelo negro, bigote, de unos treinta y cinco años; viste traje oscuro y sombrero negro.El otro de estatura regular, delgado, moreno, con bigote; viste traje claro y lleva bufanda.
Y otro de iguales senas que el anterior, de unos treinta v cinco años.
Estos sujetos llevaban dichas cédulas. J—1773

LA PALMA
D. Francisco Súmmérs de la Cavada, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Carlos Queros Guzmán, hijo de Enrique y de Catalina, soltero, profesor de piano, de diez y nueve años, natural de Motril, provincia de Granada, vecino de Huelva, domiciliado que estuvo en la calle Albornoz, núm. 23, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de gue dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oñciales de esta provincia y las de Sevilla y Granada, comparezca ante este Juzgado para ser emplazado en el sumario que contra el mismo se instruye por estafa á la Compañía de ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alicante; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego á las Autoridades de la Nación y á la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo remitan á esta cárcel de partido y á disposición de este Juzgado.Dada en La Palma á 11 de Marzo de 1901.=Francisco Summers.=El Secretario, Licenciado Manuel Reyes.
J—1774

D. Francisco Summers de la Cavada, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Bautista Díaz Pérez, vecino de Villarrasa, para que en el término de diez días, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, con él fin de entregarle los documentos y  la carta que se le intervinieron en el sumario que se le siguió por estafa y que fué absuelto libremente.Dado en La Palma á 11 de Marzo de 1901.=Francisco Summers. =E1 actuario, Licenciado Juan Ortega. J—1775

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Buenavista de esta Óorte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Félix Dávila Sánchez, natural de Madrid, hijo de Hilario y  María, soltero, ebanista, de treinta y nueve años de edad, que vivió en la calle de San Bartolomé, núm. 19, piso tercero, y euvo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que le instruyo por hurto y atentado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 11 d* Marzo de 1901.=Manuel del V alle.=E l Escribano, José Dalmau. J—-1758

MADRID—CONGRESO
D. José García Romero de Tejada, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente tercero y último edicto hago saber que Don Juan de la Puente Zorraquín, hijo de D. Benito y de Doña Micaela, natural y vecino que fué de esta Corte, falleció en la misma el 12 de Noviembre de 1847 bajo testamento que otorgó el 10 del mismo mes y año ante el Notario D. Pablo de Celis, nombrando varios herederos usufructuarios, y disponiendo que fallecidos éstos, hecho que ha ocurrido, lo que quedare de sus bienes, con todas las cargas y obligaciones prevenidas en el testamento, pasara con disposición absoluta á los parientes del testador que justificaren ser pobres; y cito y llamo por tercera y última vez á los que se crean con derecho á los bienes del D. Juan Puente Zorraquín, para que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la publicación de este edicto en la 

G a c e t a  d e  M a d r id ; haciendo presente que publicados los primeros y los'segundos edictos por igual término no se ha presentado persona alguna alegando derecho á dichos bienes; y apercibo á los interesados de que no será oído en este juicio el que no comparezca dentro de este último plazo, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Madrid á 12 de Marzo de 1901.=  José García Re- m ero.=Ante mí, Ezequiel Arizmendi. X—629
MADRID—HOSPICIO

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez municipal suplente, interino de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, dictada con fecha 28 de Fe-
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brero último, m  hace s a b e r« » e n  los
'voluntario de acreedores de D. Joee Bautista Chiohen, ha
sido nombrado tercer síndico D. Oetariano tnes Pardo, con 
■domicilio en la Puerta de ¿.tocha, núm. t>. el <joe ha tomado 
«osesión de su carpo; y se previene que se haga entrega a di
cho síndico de cuanto corresponda ai concursado.

Madrid 7 de Marzo de 1901.= V .D B. =M arm o.=H  actua
rio, Justo Navarro. 8d

MADRID—LATINA.
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina 

de esta capital, en providencia dictada con fecha 23 del ac-
'liitftl "CBl. la demanda presentada por Dona bolla bal azar y 
Kindelán, viuda, que representa íos derechos de su esporo 
D. José Rodríguez Alvares, y de este vecindad y domicilio, 
contra Doña Francisca Fernández Migro, de ignorado domi
cilie y paradero» sobre que se declare que éste, viene obligada 
á satisfacer á la primera la cantidad de 8.445 pesetas que re
presenta el pagaré acompañado á Ja demanda, y suscrito en 
«¡rta capital á ‘J 8 de Marao do 1893 por Dona Francisca Fer
nández Magro a favor de D. José Rodríguez, con mas los in
tereses legales y las costas, habiéndose acordado conferir 
traslado de dicha demanda, -con emplazamiento a la citada 
Doña Francisca Fernanda* Magro, a fin de que dentro del im
prorrogable termino de cinco días comparezca en los autos, 
personándose en fornoa, por no haberlo verificado al primer 
llamamiento de 7 del actual; apercibiéndola en otro caso da 
pararla el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para bu publicación en la G a c e t a  n i M a d r i d ,  al efecto 
d i que sirva da emplazamiento en forma legal á la demanda
da Dona Francisca Fernandez Magro, cuyo paradero se igno
ra, expido y iirmo el presente en Madrid a 23 de Marzo 
de 1901 =FiO B,°=Rubio.=El Escribano, Jíian García Inés.

X—627
PALENCIA.

D. Antonio Casas Criado, Juez de primer» E s ta n c ia  de 
Falencia y  su partido.

Hace saber que por D, Leo-bardo Alvares González, vecino 
i i  Dueñas, se ha presentado ante este Juzgado escrito de
nunciando el extravío de los títulos de la Deuda perpetua in
terior1: serie j4, nú meros 9.973, 55.103, 120.019 al 120.021, 
135.641 al 135.646; serie i?, 11.835; serie € f 2.443, 8.412, 
28.551, 52.958; serie (f, 6.790, 37.033, 51.344,54.711; serie ff, 
5.582 ? 5.583; y de la Deuda amortizadle 4 por 100, serie A,' 
números 14 880, 68.336, 86.493; serie (7, núm, 3,362, que en 
Junto, hacen los veintitrés títulos de ambas Deudas la canti
dad de treinta y tres mil ochocientas pesetas nominales, ha
biendo, en su virtud, dispuesto se publique en la  G a c e t a  d e  . 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia por término de 
nueve días, á los efectos prevenidos en los artículos 548 y 559 
del Código de Comercio.

Falencia 21 de Marzo de 1901. =  Antonio Casas. =  Por 
mandado de S. S., Isidoro Páramo. X—638

POLA DE SIESO
D. José Hovoa y Alvarez, Juez de primera instancia de

Pola de Siero y su partido.
Hago saber que en virtud de denuncia, presentada por el 

Procurador D. Eduardo Sánchez Vizcaíno en nombre de Don
Justo Blanco Infanzón, mayor de edad, casado, comerciante 
y propietario y vecino de esta villa, sobre sustracción de t í
tulos de la Deuda amortizadle al 4 por 100, he acordado pu
blicar dicha denuncia en los periódicos oficiales,, á fin de que 
los actuales tenedores de los once títulos sustraídos,, ó sean 

„ seis de la serie A, números 792 al 794 y 134.627 al 134.629, in
clusives, de quinientas pesetas nominales cada uno, y cinco 
de la serie Oi con los números 7.666 y 100.300 al 100.3C3, tam- 

jbíén inclusives, de cinco mil pesetas nominales cada uno, 
Comparezcan en este Juzgado en el término de treinta días, á 
■contar desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  
M a d r  *d á los efectos del art. 550' del Código de Comercio.

D 1 en Pola de Siero á 18 de Marzo de 1901,=José No- 
*On¿=-k"i actuario, Marcial A. Cahenes ■ X—636

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En, vir tud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción d o este partido en diligencia de ejecución de senten 
cía de la ca «usa criminal seguida contra Dionisio Diéguez Ai- 
coica y otro por hurto, se cita al referido procesado, que es 
de veintitrés años de edad, cerrajero, que vivió en Madrid, 
calle de Berr uguete, núm. 1, primeramente, y posteriormen
te en la calle del Conde Duque, núm. 15, y cayo actual para
dero se ignora * para que en el término de diez días, á contar ! 
desde la inserc ión de la presente en la G a c e t a  d b  M a d r id  y  
Boletín oficial é e esta provincia, comparezca en este Juzgado 
de instrucción,, sito en la planta principal de la Casa Consis - 
tonal de este Re G Sitio, para hacerle saber que la oblígaciun 
de presentarse et instituida en garantía de su libertad pr v * 
sional, ha sido caí icelada; apercibido que de no comparecer 
le parará, el perjniiúo que haya lugar.

San Lorenzo del Escorial 8 de Marzo de 1901.=? El Escriba
no , Gonzalo Moreno*- J —1747

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar y A laga, Juez de Instrucción de este | 
partí do1.

Po le pre ente requisitoria se cita, llama y  emplaza, como 
comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de E njui
ciamiento criminal, á Luís N úlez Núñez, hijo de Diego y de 
Francisca, soltero, jornalero, natural y vecino de Jerez y de 
quince años de edad, y como. comprendido en el art. 1,° de 
dicho artículo á Manuel Núñez Fernández, de treinta años de | 
edad, hijo de Diego Núñez Fajardo, de regular estatura, del
gado, moreno, y que viste traje oscuro en mal uso y sombre
ro ancho negro, diciéndose que residido en Jerez en la casa 
de la conocida por la Capachera pn el Mundo Nuevo, á la 
mujer que vive con el antedicho sujeto, llamada Dolores, y 
otra mujer conocida por la Paca, sien J-P una de ellas delgada 
y con la cara entrelarga y la otra mecida en carnes y cara 
redonda, hoyosa de viruelas, y ambas de estatura, y lle
van pañolones de abrigo de color ceniza' oscuro, para que 
dentro del término de diez días, contados de «de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comp&rozcan en este 
Juzgado para la práctica de diligencias acortadas en causa 
que instruyo contra los mismos por hurto de gallinas; bajo 
apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes 
y  ¡es parará el^perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial procedan á la captura de los" expre
sados sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposi
ción en la cárcel de este partido.

Sanlúcar de Barrameda 8 de Marzo de 1901.=Federico i 
B ia b a r  y Aliaga*;=Víctor Sauz» J—1750 1

|. SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez» Juez do instrucción de 
1 nsta ciudad y su partido. .
| Por el presente edicto cito, llamo y ‘emplazo al conocido

por Luis el de Borho, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
i para que cu el término de diez' días, contados desde el si

guiente al en que aparezca, inserto el presente en la G a c e t a  
L m  Madrid y 'BoUdn oficial de esta provincia, comparezca en 

este Juagado con objeto da recibirle declaración en el suma
rio que, bajo el nú ni. 423 fiel pasado ano, se instruye por hur- 

! to de caballerías.
San Roque 8 de Marzo de 190L=GSragenio Carrera.=Por su 

mandudo, Licenciado Enrique Cruz. J —1748

| SARRIA
3 , Manuel-Saco Pradeña, Juez accidental del partido de 

Sarria, en la-provínote'de Lugo.
* -Por la presente requisitoria «tío, llamo y emplazo á los

procesados José Castro López y María Manuela López Gonzá
lez, vecinos del pueble de Onteiro, parroquia de San Pedro de 
Barán, distrito de Paradela, en este provincia y partido, au- 

. sentas en ignorado paradero, parauque dentro del término de■ 
diez días comparezcan ante este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en causa que se les instruye por esta- 

! ta,; pues de lo contrario  se les declarará rebeldes.
Al propio tiempo ruego y-encargo á todas las Autorida

des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu- 
| ra de dichos procesados, poniéndolos- á mi disposición caso 

de ser habidos, con las seguridades convenientes, en la cár- 
|| col'de este partido.

Garría 6 de Marzo de 1901.=Manuel Saco.=Francisco Al
varez. J —1751

SANTANDER

El 8r Juez és instrucción de Santander y su partido, en 
J providencia dictada en sumario por homicidio de Micaela de 

los íhes Muñoz contra Ramón Cuervo Pride, tiene acordado 
que se cite en forma legal al sujeto que luego se dirá, para 
que dentro del término de ditz días comparezca ante el Juz
gado de instrucción de Santander, Santa Lucía, 1, cuarto, á 
prestar declaración en dicho sumario y ofrecerle el procedi
miento^ bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa 
causa que se lo impida incurrirá en una multa de 5 á 50 pe
setas.

Miguel de los Ríos Oya, padre de la finada Micaela de los 
Ríos, que se decía residente en La Carolina.

Y.para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 9 de Marzo de 1901.=E1 Secretario, Je
sús Escobio. J —1749

SEGOVIA
D. Pedro Diez Villalobos, Juez de primera instancia de Se* 

govia y  su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado y 

Escribanía del que autoriza se siguen autos de juicio decla
rativo de menor cuantía promovidos por el Procurador Don 
Santiago Páramo Castilla en nombre de D. Román Borregue
ro Gil, vecino de Turégano* contra su convecino D. Mariano 
Adrados Trs pero, representado por el Procurador D. Tomás 
Huertas Illera, sobre reivindicación de una finca rústica en 
término de Veg&nzones, en Jos cuales se ha acordado, por 
providencia de hoy, notificar la demanda promovida, de con
formidad con lo establecido en el artículo mil cuatrocientos 
ochenta y dos del Código civil, á los herederos de los vende
dores de la finca que se reclama, para que en el término de 
nueve días comparezcan y contesten á expresada demanda, é 
ignorándose el paradero de Alvaro y Hermenegildo Gil, here
deros de Juan Gil, uno de los vendedores, se les hace mencio? 
nada notificación por virtud del presente; haciéndoles saber 
al propio tiempo que las copias simples de la demanda co
rrespondientes á los mismos se encuentran en la Escribanía 
donde radican los autos.

Dado en Segovia a 26 de Enero de 1901.=Pedro Diez Vi
lla lo b o s^  Juan B. Copeiro del Villar. X -  626

SEVILLA-MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
, de la Magdalena de esta capital.

Por la presente se requiere al procesado Ricardo García y 
García, hijo de Mariano y Dolores, natural y  vecino de esta 
ciudad, soltero, herrero, sin instrucción, de quince años de 
edad, de estatura baja, ojos pardos, pelo y cejas castaños, y 
habita en la calle Sordas, núm. 2, para que en el término de 
diez días, que empezarán á contarse desde que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d rid  j  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder á  
los cargos qiíe le resultan en la causa que se le sigue por le
siones previniéndole que si no lo verifica le parará el perjui
cio que naya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación de tal individuo, y habido lo dejen en la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 6 de Marzo de 1901.=José Crespo.=El 
actuarlo, Licenciado José Bergalí. J —1752

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los igual clase y 
'municipales, Alcaldes, fuerza* de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Verger y Fahé se instruye suma
rio por el delito de hurto contra José Dorado Castilla, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á  
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ! 
captura del sujeto oue luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con tes seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de partido. |

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha «sansa, se je  concede el término da diez días, ¡ 
contados desde 7a inserción de esta requisitoria en los perió- l 
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decía- j 
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en [ 
derecho. ?

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José l 
Dorado Castilla, hijo do Juan y Josefa, natural de Fuente i 
Piedra, partido de Antequera? provincia de Má’aga, vecino 
que fué de esta capital, de veintinueve años, casado, jornale- ; 
ro, con instrucción y sin antecedentes penales. i

Dada en Sevilla a 8 de Mtfizo de 1901. =? José Crespo.^ El 
actuario, Antonio Verger. J —1753

 ̂ D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
i de la Magdalena de esta ciudad y su partido.
\ En virtud del presente se cite, llama y emplaza por úrmi- 
í no de diez días á un tal Manuel el Albañil, vecino de esta 
I ciudad, sin que resulten más circunstancias, el cua? en ía 
f noche del 26 de Diciembre último, en unión del procesado 
I Juan Cabello Cid, llevó á efecto la corta y sustracción del 
|  hil© telegráfico internacional del Estado entre las estaciones 

del ferrocarril del Empalme y la Rinconada, en uno exten
sión de 500 metros, para que durante dicho término se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración en la cauca que 
se instruye por dicho hecho; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Sevilla á 8 de Marzo de 1901 =  José 
I Crespo.=E1 actuario, Licenciado Antonio Telle. J-~-1754

I SEVILLA—SAN VICENTE

I D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
i San Vicente de esta ciudad.
| Por la presente se cita, llama y emplaza á Joro Troncoso 

Manso, de este vecindario, que dijo vivir calle Bustos "Pave
ría, 13, carpintero, y  de diez y nueve años, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este.Juzgado» 
plaza de la Contratación, núm. 8, para una diligencia judi
cial; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G ), requiero á tedas las Autoridades de la Nación- 
que tengan conocimiento del paradero del referido lo hagan; 
comparecer al fin que se manda.

Dada en Sevilla á 8 de Marzo de 1901.=Fide! Gante = E I 
actuario, Licenciado José González Atané. J—*1752

. SIGÜENZA

D. Federico Bandín y Capelo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por diez días ante 
esfcê  Juzgado á las personas que puedan dar noticias de 
quién sea y de dónde proceda el cadáver de un hombre halla
do en el término municipal de Vil’aseca de Henares, como 
arrastrado por Ja corriente del río Henares, el cual, según in
forme facultativo, se halla en completo estado de descompo
sición, debiendo datar su muerte de diez v ocho á veinticua
tro meses; ha sido encontrado enteramente desnudo en te ar
boleda de los molinos de Edanchadas.

Dado en Sigüenza á 8 de Marzo de 1901.=Federieo Iku- 
dín.=Por mandado de S. S., Antonio María González,

J —1753
TORRELAVEGA

D. Santiago de te Escalera y Ambl.ard, Juez de instruc*r 
ción de Torrelavega y su partido.

Por la presente, y como comprendidos en el art. 512 de la- 
ley de Enjuiciamiento criminal, llamo á un tal Martín y el 
Chanal, cuyos apellidos, así como las demás circunstancias,, 
se ignoran, para que en el término de diez días, costados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado á fin de ingresar en 1 ccel
del partido y  prestar declaración indagatoria en la ro que
contra los mismos instruyo sobre sustracción de un? tera
con 550 pesetas; bajo apercibimiento que de no com ecer
serán declarados rebeldes y se les parará el perjuimr i que.
haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades y agentes del or
den judicial procedan á la busca y captura de dichos sujetos,! 
poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzga
do en la cárcel de este partido.

Dada en Torrelavega á 6 de Marzo de 1901.=Santkgo de 
la Escalera.=Licenciado Vicente Muñoz.

v Señas del Ma r tín .

Como de veinte años de edad próximamente, soltero, esta
tura baja; viste pantalón de pana, blusa con cuadros blan
cos, boina negra, y  habitaba en Santander. J—1754

TORRI JOS

D. Marcelo Díaz Prieto y Díaz Prieto, Juez municipal de
testa villa, regente del Juzgado de instrucción de la misma y 
su partido por traslado del propietario.

Por el presente edicto se llama al autor ó autores de la 
, sustracción de 435 pesetas de la cantina de la estación del 
ferrocarril de esta villa, cuyo hecho tuvo lugar sobre la una 
y medáa de la tarde del día 13 de Febrero próximo pasado, y 
á cuantas personas tengan noticias del hecho, para que den
tro de los diez días siguientes al de la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ¡oficial de la provincia com
parezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que me hallo instruyendo con ta l motivo; apercibidos que de 
no hacerlo Ies parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Rogando á las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca de refe
rida cantidad, y caso de ser habida la pongan rá-disposición 
de este Juzgado en unión de las personas en cuyo poder se 
encuentre si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Torrijos á 7 de Marzo de 1901.=Marce!o Díaz 
Prieto. -  Por su mandado, Bernabé Bajo. J—1755

VALLADOLID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sí. D. José Pardo y  Crespo, 
Juez de primera instancia del diétrito de la Audiencia de esta- 
ciudad de Valladolid y  su partido* dictada con fecha de hoy 
en demanda de mayor cuantía propuesta por el Procurador 
D. Pedro Asegurado de! Pozo en nombre y representación 
de D. Alfredo Espinosa Arias, como esposo y legal represen
tante de Doña Nicasia Muñoz González, contra D. José María 
Garcí Aguirre ó sus causahabientes, de ignorado paradero; 
viene acordado emplazar á dicho DI José María ó sus -causa- 
habientes en su caso, para que en el improrrogable término 
de nueve días comparezcan en autos personándose en forma; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar, siendo de hacer constar quela demanda tiene por 
objeto la cancelación de una hipoteca por valor de veintiséis 
mil reales, constituida á favor del demandado sobre la casa 
número 48 de la calle de las Angustias, de esta capital.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que sirva 
de emplazamiento en forma, mediante el ignorado paradero 
del demandado, expido la presente cédula, que firmo en Va- 
ll&dtilid á 21 de Marzo de ]901.=E1 Escribano, Licenciado 
Emilio Frías, por Almaraz. X -  632
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VALLADOLID — PLAZA

Ea irtudde providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita á Ma
ría I v -di Rice, vecina que fué de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de cinco días, á 
contar desde la inserción de U  presente en la G a c e ta  de M a
d rid , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con 
el fin ampliarla la declaración en el sumario que se ins
truye sobre amenazas á la misma por su marido Emilio Lu- 
dovíeo Guseppe Zuria; b « jo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Vailadolid 7 de Marzo de 1901. =  El Secretario, Nicolás 
García J—1756

VIGO

D, Gumersindo Buján, Juez de instrucción del partido de 
Vigo»

Por medio de la presente requisitoria, y en virtud de auto 
dictado hoy con objeto de cumplimentar carta orden áe la 
Superioridad, llama y cita al procesado en causa por delito 
contra el libre ejercicio de los cultos José Cerdeira, sin se
gundo apellido, que se halla ausente en ignorado paradero, y 
cuyfis señas se expresan á continuación, para que dentro 
de diez días comparezca ante este Juzgado de instrucción á 
fin de ingresar en la cárcel pública del: partido, pues ha sido 
decretada su prisión en dicha causa; apercibiéndole que si 
no concurre será declarado rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, y especialmente á la policía judicial, se sirvan proce
der á la busca y captura de dicho individuo, poniéndola á mi 
disposición caso de ser habido con las seguridades debidas.

Dada en Vigo á 8 de Marzo de 1901.—Gumersindo Bu
ján. ~ El Secretario, Enrique Pita Cobián.

Reseña del procesado.
Es de treinta años de edad, soltero, natural de Ponteve

dra, vecino de Vigo, impresor, hijo de padre desconocido y de 
Carmen, estatura baja, boca y nariz regulares, ojos fondo 
claro, pelo y bigote rubios; viste traje de paño color canela, 
camisola planchada y corbata oscura, trae sombrero de paño 
negre y calza borceguíes. J—-1758

VILLARGAYO

Do Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de esta villa de Villarcayo y su partido.

Plago saber que en este Juzgado se tramita juicio de pre
vención de abintestato del finado D. Pedro Ib&rF& Ubao, de 
seter/,i: años de edad, hijo^daD. Justo y Doña María Manue
la, n atura] de Guecho (Vizcaya), el cual falleció en Medina 
de Pomar el 23 de Diciembre del año 1899 sin otorgar dispo
sición testamentaria, y en su virtud por este segundo edicto 
se líenla á los que se crean con derecho á la herencia de di
cho ñ nado, para que comparezcan en este Juzgado á recla
marla dentro del término de veinte días; bajo apercibimiento 
fie lo que haya lugar; advirtiéndose que hasta la fecha nadie 
Be br presentado á reclamarlo.

Dada en Villarcayo á 2 de Marzo de 1901.=Pedro María 
fie Cüstro.=Por su mandado, Manuel Rasines. 81-—P

VIVER

D. Juan Antonio Montesinos Donday, Juez de instrucción 
de eats partido de Viver, provincia de Castellón.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Fe- 
rreira Lorenzo, de unos treinta años de edad, soltero, natu
ral 1 Santa Marina de Sala, provincia de Pontevedra, que 
en Diciembre del año 1897 estuvo empleado de capataz en las 
obras de construcción de la vía férrea central de Aragón, ac
tualmente en ignorado paradero, para que dentro de diez 
días á contar desde la inserción de ésta en la G a c e ta  de Ma
d rid , comparezca en este Juzgado á fin de llevar á efecto el 
auto de procesamiento y prisión provisional con fianza que 
se ha dictado contra el mismo en el sumario que se está sus
tanciando sobre lesión á Jacobo Blanco González; pues de no 
comparecer dentro del expresado término será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo se ruega á todas las Autoridades civiles 
y militares, y se encarga á los individuos de la policía judicial

Eroeuren indagar el paradero del referido Antonio Ferreiro 
orenzov y caso de ser habido lo conduzcan y pongan á dis

posición de este Juzgado.
Bada en Viver á 2 de Marzo de 1901.=Juan Montesinos 

Donday.=Por mandado de S. S., José Benages.
J—1662

ZARAGOZA—PILAR

D. Antonio Astray Fernández, Juez municipal del distrito 
fiel Pilar de esta ciudad, ejerciente funciones del de instruc
ción por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Leopoldo Suño, cuyo segundo apellido, demás circunstancias 
personales y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde el en que tenga lugar 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre hurto; aperci
biéndole que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y muy especialmente á los 
agentas de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de aquel procesado y conducción á las cárceles de este partido 
á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 28 de Febrero de 1901.=Antonio As
tray Fernández.=Angel Arnau. J —1625

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente cito, llamp y emplazo á Miguel Pérez, alias 

Alegre, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que en el término de nueve días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gace
t a  de M ad rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en la 
calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar 
una diligencia en causa que se sigue por el delito de lesiones; 
apercibido que de no verificarlo" será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la basca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles publicas de esta ciudad á mi dispo
sición.

Zaragoza 4 de Marzo de !90L=Jenaro Barrcn.=El EserL 
baño, Justo Emperador. J—1626

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de Sa*n Pablo de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Pérez Ar
ria 1, alias el Loro, de veintinueve años, soltero, albañil, na
tural y vecino de esta capital, el que se fugó de la sala de 
presos del Hospital Provincial de esta ciudad, para notificar
le una resolución dictada por la Superioridad y  se constituya 
en prisión, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se Inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en mi sala audiencia, sita en ía calle de la Democra
cia, num. 62, con el objeto de practicar una diligencia en 
causa que se sigue por robo de un colchón, una colchoneta y 
un espejo á D. Joaquín Benedicto; apercibido que de no veri- 
hubh S j3*̂  rebelde y le parará el perjuicio á que

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo 
trasladen a las cárceles públicas de esta ciudad á ir i dispo
sición.

Zaragoza 7 de Marzo de! 1901.=Jenaro Barrón.=E1 Escri
bano, Angel Barón. J—1691

Juzgadas municipales
MADRID—-HOSPICIO

Provi<^cia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Consuelo 
Martínez Pantaleón, de veintiún años, soltera, prostituta, na
tural de^Madrid, y á Encarnación Vega Turanzas, de diez y 
nueve años, soltera, prostituta, natural de Gijón (Oviedo), 
hoy ambas de ignorado paradero, para que el día 8 del próxi
mo mes de Abril, y hora de las diez de su mañana, compa
rezcan en la sala audiencia del Juzgado, sita en la calle del 
Barco, núm. 26, segundo, á la celebración del correspondien
te juicio de faltas, debiendo verificarlo con los medios de prue
ba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Marzo de 1901.=E1 Secretario, José Ballester.
«J— 2082

TUDELA

D. Alejandro Gaytán d@ Ajala, Abogado, Juez municipal 
de esta ciudad de Tudela.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial 
y reglamento de 10 de Abril de 1871 y dentro del término de 
quince días, á contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Los aspirantes que deseen obtener dicho cargo acompaña
rán á la solicitud:

1 .° Certificación de nacimiento.
2 .° Certificación de buena conducta.
3.° Certificación de examen y aprobación, conforme al 

reglamento ú otros documentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo ó servicios en cualquiera carre
ra del Estado.

Y  para los efectos consiguientes, se publica el presente 
edicto para conocimiento de los interesados.

Dado en Tudela á 17 de Marzo de 1901.=Alejandro Gay
tán de Ayala.=Por su mandado, Mariano gura. J—2083

NOTICIAS OFICÍALES
Sociedad anónima Enseñanza Católica

D. Felipe Villa, Secretario de la Sociedad anónima La Ense
ñanza Católica, domiciliada en esta villa.

Certifica que en la junta general ordinaria de accionistas 
celebrada el día de ayer se leyó y aprobó el siguiente

Balance general.
Pesetas.

ACTIVO — ------------

Terrenos.......................................................  229.166*65
Construcción del Colegio.   ........    2.423.20619
Menaje, enseres, etc  ..............................  257.538*98
Amortización de obligaciones.  ................... 343.500
Cupones..................   492.546*39
Casa sucursal é iglesia.................................. 559.856‘33
Menaje, enseres, etc., para la casa sucursal é

iglesia— ........ . .............................. 201.665*66
Amortización de obligaciones de la segunda

serie.........................................................   643.750
Obligaciones en cartera de la segunda serie .. 49.250
Caja...........   . ..........................  1.39073

5.201.870c93

PASIVO -  Pe3etaa' m
C a p i t a l  .......500 000
Emisión de 6.000 obligaciones * „ . . . . . . !  l  500 000
Colegíe.. ........   1.333.000
Subvenciones y donativos. ........................... 369.870-93
Emisión de 6.000 obligaciones de la segunda 

serie................................................ » .........  1.500.000

5.201.870-93

Bilbao 23 de Marzo de 1901.=Felip&-. V illa.=V„° B.°=EI 
Presidente, Ignacio de Arias. x  623

Crédito B a le a r
Balance qwe comprende el 42.° ejercicio desde IJVdft 

Enero al 31 de Diciembre de 1900.

ACTIVO Pe9etag- „
Caja:

Existencia en las arcas de la So-
ciedad....................................... 1.834.709-93;

Idem id. de las sucursales,  341.949*24
Saldo de la c/e común con la su

cursal del Banco de España... 1.152.116*64
. ,    3.328.775*81

Valores en cartera:
En Palma........................    8.150.039*03
En las sucursales..............   2.033.121*51

n _ ------   10.183.160*54
Cuentas corrientes garantidas::

En Palma.........................   3.482.30819
Ea las sucursales......................  90.907*01
p, . , .  . .    3.573.215*20
Cuentas hipotecarias ......................  2.409 323*77
Corresponsales?. .    ............................    '957.530-81
Propiedades del Crédito. ........    460.154*22
Acciones.      ' 4.015.'780‘50

Gastos de instalación:
En Palm a.......................   59.661*13
En las sucursales  ............  706*17:

— - qq 367*30
Dividendos de beneficios: satisfecho á cuenta. 121.750
Depósitos de tabacos..............    645.577*20
Cuentas transitorias. .............................  1.293^218*77

Depósitos en garantía (valor nominal):
En Palma.................................... 9.288.035*63
En las sucursales .............. 402.000
n , .. ^  , ------ “ — * 9.690.035*6*
Depósitos en custodia (valor nominal)    * 3.625.475

40.364.364*75

PASIVO
Capital...........................................................  6 500 000
Fondo de reserva. ........ 1 320 000

Depósitos voluntarios:
En Palma. -------------- --------- 11.522.072*10
E n  las sucursales------------ . . . .  5:097.707*69

n . . .  — 16.610.779*79Cuentas corrientes:
En Palma.................... ........... . 440.369*90
En las sucursales. .......  127.240*41

n . A, ------- — —  567.610*31
Caja de Ahorros:

En Palma............... .................  480.908*17
En las sucursales.....................   88.472*37
n a . — -----------  569.380*54
Corresponsales    4 gqo 421*60
Compañía Arrendataria de Tabacos s/c taba-
T,cos 7. e” s- •; ■• V................................... -  645.729*25
Idem id. id. s/c efectivo.................................. 64.949-96
Fondo de estatutos  ..........   . 27140*71
Dividendos de beneficios: pendientes de pago .a 22.945*50
Beneficios por liquidar (sobrante del ejerch ¿fo

anterior)     ^  25 582*27
Acreedores por depósitos en garantía (v alor 

nominal):
En Palma................................. * 9.288/ ,35*63
En las sucursales...................... 402 .000
. . . , — —   --------  9.690.035*63
Acreedores por depósitos en custody a (valor

nominal)...................................... .............. 3.625.475

p . 7, , 39.991.050*56
Beneficio resultante. . «  373.314*13

Total. ....................  40.364.364*75

P ÍCÍl “ brV d e 1900.= El Presidente, José 
Monlau.—El Jefe de oficina, O abriel Moner. X 628

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 26 de M a rz o  de 1901,

■rr/VD

ALTURA I 
del barómetro 
reducida á 0 a

TERMÓMETRO Tendón
del Humedad l DIRECCIÓN

ESTADO
H üxtAo y «n

milímetros. Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y eloe del rieut#.
m

12 de la noehe........... 698.88
698.28
699.08

& n *7 O 7.2
6 .4
7.0

90 ; OSO ...............
ONO..........
0

Brisa.____ _ Cubierto.6 de la mañana...............
o,? u 
4 .2
8 .7

i  • ú
5.0
7 .39 de la mañana............. 97

83
70

Idem........ .
Mam

Niebla.
12 del día............
8 de la tarde...............

698.95 
698.66 
699.33 
700.60 4

10.9
11.7

ft Q

8 .3
7.2
A  K

6 .9
5 .4
A 1

O .............
E . . . ...........
N N E ..........V il

Id. fuerte. .
ua&i uuxiici »
Idem.

ü.

6 de la tarde.................... 52
48
50

Brisa......... Idem.
9 de la noche...................

O • &
6.1

9
2 .3

4.1
3 5

Id. ligera.. 
Id. fuerte..

Idem.
Idem.

Temperatura máxima del aire á la  sombra.........
Idem mínima......................... ................ ....................

14.2 
. . . *  4 .6

I Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 
| (kilómetros).................. . .

querencia............................. ..................... 9.6
Temperatura máxima al sol, i  dos metros de la tierra. 21.4  
Ídem id. dentro de una esfera de cristal............... . 49 . %

a Oscilación barométrica ídem (milímetros)...................
I Altura ídem con respecto á la media anual á las nue- 
| ve horas de la noche........................

2 .4

6.4UAim ......................................... .................................. ..
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á

tierra vegetal ó laborab le......................................
ídem mínima i d . . . . . . ............. ...................................

Diferencia *.................. ;...... .........................

la

* «a 1 8 O

i Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).
J Sol completamente despejado...........  l h
1 Sol entrevelado por nubes ó va pores..........................  1
í  Total de insolación dorante el día.. . . . . . . . . .  3

3.1 
30 *  
40 
XO

i y. XO » U
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D atos m eteoro lóg icos del día 26 d e  Marzo de 1901, según  los te leg ram as recibidos en el O bservato rio  d e  Ma
d rid  de las observaciones verificadas dicho d ía  en  varios pu n to s  de 'España, á  las nueve de la  m añana, y  en 
o tro s  del ex tran je ro  &  las si ate

LOCALIDADES

BARÓMKIRO V1SNT0

ESTADO
M

, cíete.

TERI1ÓMETRO EN LAS Si HORAS

ESTAPO
¿«1

mar.

A o* j  »l 
nlrd 

¿el mar.

Diferencia
á igual 
hora del día 

anterior.
DiveeelÓn. Fucila. | Saco ,

Hnmede- , 
c d

Dife m  lia d
tempera

tura 
í igual 

he a de la 
v ipera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia
en

milímetro»

Faiís, *. * * * • * * * * * * * *j 
CEennont.. •

f 769.7 
r 760-2

*
*

N-------
ME-----

Bnaa*...¡ 
Idem. ..

Despejado.,. 
Nuboso*. *• *

-  2-8 
0.2

í -  3.6 
— 0.8

B
*

7.6
9.0

-  3,1 
2.0

1 9

'Valentía.
•rls Nez....... —  * *
BaimiMahtieu, . . . . .  
Illa d‘Aix..**•• •• **
Warritz--------
San Sebastián. ••••*• 
Hlbto. • • * * * • 
•viedo* ....................

760.5
762.1
757.5 1
758.1 
758.9 j 
759.0
759.5

•

»

+  2*3 
+  2.3

B

s s o . . . .  
NI.*.** 
NE..*.* 
ONO. • • *
SO..,,....
NO,..*.
so*.,..*

Calma.*, 
Mi®... 
Brisa.,.
, Viento... 
Brisa... 
Idpm...*1 
Idem,,.,

Mivosr... .*• 
iNuhúso ..**.!
Cubierto. * 
Nuboso*.
Idem.» *«*«* *
Idem..........
Cubierto.,,, •

X- 2.0 1
i 0.6 

8*6 
8.8
9.5
9.0
7.2

— 2.0 
0.6 ! 
.2,5
4.8 

, 5.6 
5.4 
4.6'

B

+  2-4 
+  1.6

*

4*0‘
8.0

13.0
11.0 
10.0
14.0
11.0

— 3.0 
0.0 
o.o
7.0
7.0
6.0 
3.0

> 
» 

,» 
* 
» 
B 
>

Tranquila.*
Idem.
Idem.
Picada.
Tranquil?,

»

PüMtavfidra. »• • • • * * "760.0

757.0

* MI......* Despejado***! 10.2 7,3 > 17.0 5.0 6 ■ s

f 'Figo. * * 
•porto. * *. * *---- * • • *
Llfb^a.......« • - +  0.6 B Calma.,, Naboso 13.2 -12,3 .4 , 0.6' 16.0 11.0 5 5
■lüulilii* «■* • * « » * * * • « * • *
fin ia Delgada. . . . . .

Lagos........ .
Ayamonte. . . . . . . . . . .
lu í  Fernando... .  • •.
furifa.....................

t .•Sá-viBa. •. * #«• * * *»* * 
■ CMoba.»..**. . . . . .

Jaén..*.*•*.* * *.* * * 
•m acla.
límela.. ------- . . . . .

758.6
758-8
759.0 
759 >2 

■756.8

0.0

+1 0.6
*

SO ...,
oso .. 
so.. .. 
o ... ..
so.,.,. ...

Idem
Idem
IdiM
Idem...
Brisa

C&si desp...* 
N huloso..,.
Nuboso.......
laem. . . . . . .
Idem, m ,«o •«

11.6
10.2
12.0
10.3
15.4

10.4
9.7 

10.2
8.8 

11.0

-  2*2 

-  0*9
B

20.0
18.0
15.0
12.0 
18.0

6.0
8.0
7.0
5.0 

10.0

1  
16 

7 f 
%>

as
s
fe
B
»

Badajoz. . . . . . .  •
Ovdad Real...

759.4 i 

^57.0 

756.2

B

— 1.8
— 0.3

o so .. . .  

0.

Calma...;

Bduerte.
Cubierto..,, 

Nuboso........

11.2
9.1

10.8

7.3

B

-  0.2

18.0

15.0

6.0

5.0

>

i

»

5
'•áceres..... . . . . . . . .
Madrid . . . . . . . . . 0* .___ Brisa... Casi cub.... 8.7 7.3 -  0.8 15.9 4.6

4 0
> S

Au n A n 1 m -í • V'ft 756.1 
' 756 8

760.0
757.1

-  0.2
Hh 1.3

0 . . . . . Idem.. •. Cubierto, e.* 6.8 6.0 -  1.6 13-0 3 aWHXUaiaJ a 
MI Munnrijii . . . . . . . . NO.*. *.i Idem.... Lluvioso.*.. 5.0 5.0 -  3.0 12.0 5.0 7 B)

A v ia ......... . — 2.4 NO........ Id. fte... Cubierto.. . . 5.0 4.0 -8 1.0 12.0 1.0
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Boma... . . . . . . . . . . . .
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B olsa de Madrid.
Cotización -oficial t día 26 de Mareo de 1901 , comparada 

cm i l a  del día anterior.
. .r r j. i l   i .   n i  .............

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLÍOOS '

Día 23. Día 26.

Deuda perpetua al 4 0 / t '
interior,

áerie F, de 50.000 ptas. nomínale, «• T2‘50 72*55-60
Idem E, d© 25.000 id. id    . I 72*50 72 55-60
Idem D, d© 12-500 id. id   . . .  1 72*50 , 72^50-55-60
Idem C.de 5.000 id. íd ..    72*50 ‘72'55-60
Idem B, de 2.500 íd. íd.. . . . . . . . . . .  72*65 72*75-70
Idem A, de 500 íd. f d .  _____  72*70 ’ 72*65 -75-70
Idem O y H, de 100 y 200 íd. fd ... 72*25 72*25-60-72 0/0

72 40
Bn diferentes series........................  7*2 60 72*60-65-55-70

leu d a  perpetua al 4 0/0 
interior.

Carpetas provisionales.
Emisión de 1 .* de Octubre de 1900:
ferie F, de 50.000 ptas. nominales. 72*30 72 35-40-35
Idem E, de 25.000íd. íd ..  .. 72*30 72 35
Idem D, de 12.500 íd. íd ................  72*30 72*30-40
Idem C, de 5.000 íd. íd ..    „..........  72*30 72*30-40
Idem B, de 2.500 íd. íd___. . .  . . . .  * 72 40
Idem A, de 500 íd. íd......................  72*35 72*40
Idem G y H, de 100 y 200 íd. íd . •• » » |
b  diferentes series...................... . I 72*30 72*45'B0-35-40 i

Senda perpetua a l 4 0/0 !
eiterior„ |

ferie F. de 24 000 ptas, nominales. » * |
Ídem e, de 12.000 íd. íd.................... 7925 »
IdemB, de 6.000 íd, íd ... *. » * ;
Idem C5 de 4*000 íd. íd. «.. *........ . * 79*30 1
ídem B, de 2.000 íd. íd.. ..................  > »
Idem A, de 1.000 id, íd . «....... *... » > f
Idem G  y H, de 100 y 200 íd. íd. .. » » |
En diferentes series   .............  79‘25 79*40-50 ¡
Partidas de 50 000 ptas. nominales. * » i
Mem ae 1GÜ QQQ > » i

Día 28. Día 26.

Deuda al 4 0/0 amortizable.
Serie E, de 25.000 ptas. nominales. » *
Idem D, de 12.500 íd. íd  .......... » »
Idem C, de 5.000 íd. íd....................  81*40 *
Idem B, de 2.500 íd. íd.......................  » *
Iedm A, de 500 íd. íd..........................  » »
En diferentes series............................ 81*50 *

Deuda al 5 0/0 amortizable.

Carpetas”provisionales.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 92*35 92*40-45
Idem E, de 25.000 íd. íd   92*35 92*50-45
Idem D, de 12.500 íd. íd..................  92*35 92*50
Idem G, de 5.000 íd. íd ,...................  92*35 92*40-50
IdemB, de 2.500 íd. íd ...................  92*35 92*55
Idem A, de 500 íd. íd.   ................  92*40 92 40-50-55-60
En diferentes series : ................  92*35 92*45-40-50-55
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, cobre la renta de Aduanas,
5 por 1A>0 anual, amortizadles en
ocho año.S números 1.600.000... 102‘75 102*75

Idem hasta X10.000 ptas. nominales. * >
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 86*50 86*50-60
Idem hasta lo aOOO ptas. nominales. > »
Billetes hipoteca, ríos de Cuba 1890.. * 72*05-15-10
Idem hasta 10.0O0 ptas. nominales. » »
Obligaciones de Fin^pi^s 6 por 100. » >
Idem hasta 10.000 ^tas. nominales . * »
Idem serie B, 6 por lOP» de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus ven cimientos
números 1 á 9 3 .7 4 8 ...................—  » *

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 106'

171.500..  ..................................104*50 104*50
Idem íd. al 4 por 100.—100.000... 108 0/0 103 0/0

Acciones del Banco de España.. . *>. ¡̂87 0/0 48 T 50-481  0/0
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. * 9
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100 000 .  ........................  166 0/0 J 166 0/0
U m  del Banco de Castilla (30.000 r

Día 23. Día 26.

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000........................    215 0,0 216 0/0-215 0/)

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000.....................................

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 885 0/0 385-384-384*50

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 10.000.........................  127 0/0

Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas. » *

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   72*60
Idem íd. exterior...................................*................    *
Idem amortizable al 4 por 100................................  s
Idem íd. al 5 por 100......................................... 92*25
Obligaciones de Aduanas..........................................  »
Idem de Filipinas.....................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886........ 86 50
Idem íd. de 1890...............................................  72‘10

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   72*15
Idem íd exterior....................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100.................................  *
Idem íd. al 5 por 100........................................ 92*40
Obligaciones de Aduanas  .......................................  *
Idem íd. de Filipinas..............................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886----. . . . . .  »
Idem íd. de 1890.....................................    *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100...........................    »

Bolsas extran jeras.
P arís 26 de Marzo de 1901.

París: 4 por 100 exterior, 73*15.
Londres: 4 por 100 exterior, OQ'OQ.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*09 34*08.
París, á la vista, beneficio, 35*35-35‘40-35‘55~35í45-35*50. 
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

C'i nía oficial de España para el año 
y  de .1901.—Se halla de venta en el Al
macén de la G aceta  de M a d rid , situado en  la  

planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes;

PESETA»

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem................  8

O  SAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PASA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneñceneia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
l a  G a c e t a  d e  M a d rid , planta baja del Ministerio ds la  Go
bernación, á p e s e ta  cada ejemplar.

riANAL DE -ISABEL II.—JEFATURA.— ANUNCIADO EN 
^  la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos del 3 del mes de la  
fecha el extravío de la certificación núm. 1.578 del libro R.f 
importante 48 hectolitros (1 V2 rea* fontanero), expedida á fa
vor de la Excma. Sra. Doña Engracia Pérez Cobo, para que 
si en el término de cuarenta días, á contar desde dicha fecha, 
no se presentare, quedará nula y sin ningún efecto, con lo  
demás allí prevenido; se avisa de nuevo, á fin de que la per
sona que la tenga en su poder se sirva entregarla en estas 
oficinas, calle de la Reina, núm. 27, principal.

Madrid 23 de Marzo de 1901.=E1 Ingeniero Jefe, Luis José 
de Villademoros. X—624

SANTOS DEL DIA

San Ruperto, Obispo, y  San Juan, ermitaño. 

Cuarenta horas en las monjas Servitas.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Función 93 de 
abono.—Turno 3.° impar.—La Africana. 

TEATRO BSPANOL.-r-A las ocho y tres cuarton.—Electra. 
TEATRO DE LA COMEDIA* — A* las ocho y media.—i

¡Morada histórica/
TEATRO DE PARISH.-r-A las nueve.—Función 178 de 

abono.—Turno par.—Sueños de oro.
TEATRO LARA.—A las ocho y ñas di a .—La rej a.—Mensa

jero de paz y Oratoria fin de siglo.—Los señoritos.
TEATRO DE. LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.—! 

El barbero de Sevilla.—El ángel caído .'—Comediantes tore
ros ó la Vicaría.—El juicio oral.

TEATRO DE APOLO.— A. las ocho y tres cuartos.— 
Jaque d la reina.—I  comici tronati.—Blasones y talegas jl& s  
voladoras.

TEATRO ROMEa.—A las ocho y media. — Zas zapatillas. 
La Mari-Juana.—La tía Cirila.—Ligeriía de casos.


